
Sesiun i3. a estraor,iinaria en l;):le Noviemore ,le 1901) 
PRESI nENeIA DEL SEÑOR MATTE P~RE.Z 

SUJY.LA.RIO fante, Irarrázaval, Lazuallo, PugaBorne, 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-A_ indi- Rozas. Sánchez Masenlli, Silv;l U reta, 

cacion del señor Matte (vice-Presidente) se SIJtomayor (Ministro dt~ Hacienda), Su

ac~erda preferencia al proyecto que autoriza bercaseaux, Tocornal i Vial, i lo~ Se;:f)l'e" 

~a Il~vers~on d.e ~na .suD?aen fome.nto de la Millistro del Interior de R)laciones Ei 
IOmlgraclOn; 1 a IOdlcaclOn del senor Char-¡. . _ '. . . 

me se ,>cnerda igual privilejio al proyecto de tenores; Culto 1 ColOOlZftelOIl 1 de In:ll1~-

ferrocarril entre Maule i Mataquito. -Pnesto tria i Obras Públicas. 

en discusion el primero de estos proyectos 
es aprobado despues de un debate en que 

toman parte los señores Lazcano. Suberca
seaux, SánGhez Masenlli, Salas E-Iwards (Mi
nistro de Colonizacioa) i Devotu - Se sus
pende la sesiun.-A segunda hora cOlltinúa 

la discusion del presupuesto de Justicia, el 

c,ual q neda despachad'). -Se levanta la se
slOn. 

Á!jiste ncia 

Asistieron los seliores: 

Balmaceda, J. Elías Silva Ureta, Ignacio 
Castellon, Juan Subercaseaux, Ramon 
Cifuentes. Abdon Tocorn"r. j,)sé 
Charme. Eduardo Varela. Federico 
Fernández Concha, D. Villegas, Enrique 
Figueroa, Javier A. i los señores Ministros 
Inhnte, Pastor de Relaciones Esterio-

lrarráza\-al, Cárlos res, Culto i Coloniza-

Lazcano, Fernando cíon, de Hacienda i de 

Pnga Borne, Federico Industria ¡Obras Pú

Rozas, Ramon Rica¡'do blicas. 
Sánchez M., Darío 

Acta 

Se leyó¿ /ué {~pTobfLda la siguiente: 

Aprobada el acta de la sesion anteriol, 

se dió cuenta de un mensa.ie de S. E. el 

Presidente de la República en el que 

inicia un proyecto de lei que concede un 

suplemento de dos mil pesos ($ 2,000) al 

item 2044 de la partida '27 del presu

puesto del Ministerio ue Justicia, para 

viáticos de funcionarios juuiciales, ell 

~onf()rmidad al articulo 3. o de la lei de 11 

de enero de t883. 
Se reservÓ para segunda lectura. 

Antes de entrar a la ónlen del dia, el 

señor Rnzas dijo que, como segun lo dj~

pued,() p()r el Reglamento, en el día de 

mañana debe quedar clausurado el de ba tH 

acerca del proyecto de leidn prer'upue"to3 

de gastos públieos para 1901, est.imaba 

conveniente proponer se permitiera a los 

señoreR Senadores formular por escrit-,o 

las indicaciones que tengan f~ bien hacer, 

l ántes de cerrarse el debate, respecto de 

los proyectos de presu puesto que no 

se hayan alcanzado a discutir 

«SESION 1 2: ESTRAORDINARIA DEL 14 DE NO

VIEMllRE DE 1906 

El señor Lazcano espusu que juzg-aba 

oportuno 8e é:,tndiam la !llanera de tener 

mas tiempo para la di"eusi'lll de los pre

Asistí\'rnn los ;;\·ñores: Matte, Balma- supuestos, sin quebrantar la,; prescrip

ceda, Castellun, Cifu"ntes, Charme, De- ciones reglamentari:-is del caso; que como 

voto! Fernán¡\07. G 'lIlllha, Figueroa¡ lIla. Al Seoll,'lo dehid. pnvhr a la Crimara d~ 
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Diputados el ?royecto de leí de presn tptl, dt-'spues de los incidentes, al despa
puestos, a mas tardar e130 de novien¡· chu de las snlicitud'js ell que don Domin
bre, creia que podría prorroganlO la dis go Ot ,ogui pide perrniso para constmir 
cusÍon hasta el 18, 19 o 20 de estf; mes, i esplotar una línea férrea eléctrica, que 
pero que Su Señoría no hacia indÍcacion partiendo de los almacenes fiscales del 
sobre el partieular. pn.'rto de Valparaiso, pase púr «La La-

El señor Balmaceda apoyó lo espuesto guna» i termine en la Placil!a o Peñuelas; 
piJr los señore" Rozas i Lazcano. i de don Ü"valdo Cárnu;; Murúa sobre 

Dijo, en seguida, Su Señoría, que ha- permiso para construir i esplotar una 
bria deseado tener una re;;puesta del ho- línea fórrea de traccion eléctrica o de 
norable Ministro de InJustri::t i Obra" vapor que una las riberas del fluerto de 
Públicas acerca del estado en que se ell~ Quilltero con el puerto dd Valparai:so. 
cuentl'an los estudios del ferrocarril IOll- El selíor Lnzcanomodificó la indicacion 
jitudinal; que últimamente habia tenido del señor Rozas en el sen1 ido de que se 
lIoticia de qUdsehabian contratado por la I prorrogue el plazo para cerrar el dehate 
suma de trescientos sesenta mil pesos los aeerCil de la leí de presupue:,;tos, hasta el 
estudios de una seccioll de esa línea en ia dia 19 del actual, a fin de que b Secreta
provincia de Tarapaeá; que esperaba la I ría tenga 01 tiempo necesario para pre· 
presencia del set'íol' Ministro de r ndustria 1 p:trar los oficios que al respecto deben 
i Obrils Públicas para que diera esplie'l-) diriji,'sc a la Honorahle Gámara de Di-

, 1 1 ". C! w I d elones so )re e ¡ lartICular, 1 que IJU 1001"10' puta os. 
ría desarrollaría con mas amplituu. este Hicieron, en seguida, algunas ohser
tema en una de las próximas sesiones, vaciones sobre este particular los señore3 
cuando se ocupe de la interpelacion pen- Puga Borne, Rozas, Balmaceda i Lazca
diente sobre las concesionee otorgadas en no. 
Mejillones: a la Compañía del Ferrocarril El señor Figueroa dijo que aceptaba 
de Antofagasta. que se prorrogara el plazo para cerrar el 

El señor Ministro del Interior conb", debate acerca de la lei de presupuestos, 
tó las observaciones del honorable señor pero que modificaba la indicacion del 
Balmaceda, i dijo que se habian contrata- señor Rozas en el sentido de que no se 
tado los estudios de una seccion del fe- admita hacer indicaciones de aumento 
rrocarril lonjitudinal, en la provincia de despues del 15 del actual, dia en que, 
Tarapacá, por la suma no de trescientos segun el Reglamento, debe clau8urarse el 
sesenta mil pesos sino por la de IJiento debate. 
cincuenta. mil pesos, en virtud de lo dis- Esta indicacion del honorable Senador 
puesto por una lei dictaua en enero del por Santiago fué impugnada por el señor 
presente año. Balmaceda. ::En este incidente usaron de la palabra Terminados los incidl-"l1tes, se procedi6 
los señores Charme,:Balmaceda i Minis- a votar las indicaeiones formuladas. 
tro del Interior. Con el asentimiento tácito de la Sala, 

~l señor Rozas dijo que Su Señoría se acordó prorrogar hasta el dia 19 del 
hacia indicacion para que se prorrogara corriente, inclusive, el plazo para cerrar 
el plazo, hasta el dia 20 del actual, para el debate acerca del proyecto de lei de 
cerrar el debate respecto de la leí de presupuestos para el año próximo. 
presupuestos, pero que pedia se admitie- Consultada, en seguida, la Sala acerca 
ran a votacion las indicaciones que S8 de si se admitian a votacion las indica. 
formulen por escrito sobre los proyectos ciones que se formulen por escrito hasta 
de presupuestos que no se alcancen a dis- el dia 19 del corriente, respecto de los 
cutir. proyectos de presupuesto que no hayan 

El señor Subercaseaux propuso que se alcanzado a discutirse, resultó la afirma
destinaran quince minutos en la primera tiva:'por diez votos contra siete. 
hora. dA la sesíon actual,y_de las siguien- ~La Ílldicacion del señor Subercaseaux 
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se dió por aprobada con el a~entimiento mil ochocientos pesos i no en mil dos. 
tácito de la Sala. eientos pesos, como propone la Oomision. 

Se suspendió la sesion. Lft'> votaciones anteriores fueron se· 
A segunda hora, el Señor Presidente (cretas. 

dijo que el señor Ministro de Justicia ¡ L'1 prtrtida. 21, «flJstablecimientús Pe· 
habia comunicado que \.'OL' hallarse en· (nales», He di" por aprobada con las indio 
fermo no podia concurrir a la presente caciones de la Oümision i con las siguien. 
sesi()[), i que, si no habia inconveniente tm! ,lel sellor Mini::ltro de .J llsticia: 
por parte de l~ Sala, se con tinuaria la «P ,1l'tida 'l J.-Item 1116.-Alimenta .. 
discusion del presupuesto de J llsticia, cion de reos de la cárcel de Antofagasta. 
desde que el señor Mini"tro habia envia· Elevarlo a treinta mil pesos. 
do por escr·ito la" indiC!wiolle'l que desea Item 1132.-Alirnentacion de reos de 
ba formular rsspecto de dicho presu - la cárcel de Taita!' EIE;varlo a ocho mil 
puesto. pesos. 

ARí se acordó. Item 1170.-A.seo i conservacion del 
En consecuencia, continuó la discuRion edificio dd presidiu de Santiago. Elevar

de la partida ~O, «Estableeimientos pe- lo a mil doscientos pesos. 
nales para hombres», l'etHliente en la Itclll 1405.-Alimentacion de reos de 
sesion antenor, i no habiendo hecho uso la ¡"},;cllela Correcional de Niñu,; de San
de la palabra ningun serlor Senador, se tiago. Suprimirlo. 
cerró el debate, i l'8 di() pUl' aprobada la Itvlll 14!b.-Sub alcaide de la t:árc~el 
partida con las indicaciones de la Comi· i presid~o de Rungo. Suprimirlo. 
si::>n que no han sido observadas. Item.-1521.-Elevar a tres los guar-

Por catorce votos contra dos, se acor- dianes primeros de la penitenlliaria de 
dó, en votacion secreta, dejar subsisten. Talca, i aumentar el tutal del ítem a mil 
tes los ítem 1051, 1052, 1053 i 1054, ochocientos pesos.» 
que la Oomision prOtiOne se supriman, i La partida 22, «Gastos Variables Di· 
que consultan asignaciones para casa del vemos de los establecimientos penales», 
sub-director, del secretario eBtadístico, se dió por aprobada con las indicaciones 
de dos inspectores i de los maestros de de la Oomision. 
los talleres de carpintería, zapatería, sas· Con"idel"ada la partida 23, «Estable· 
treria i herrería de la Escuela Oorreccio- cimientos penales de mujeres», el señor 
nal "de Niños de Santiago. Tocornal hizo dar lectura a una comuni-

Por nuel'"e votos contra siete, fué de· 3acion en que las monjas del Buen Pastor 
sechado el ítem de mil cuatrocientos cua- do Valparai,;o le manifiestan que con 
renta pesos, propuesto por el señor Mi· motivo de la catástrofe del 16 de agosto 
nistro de Justicia, al director de la pe- último han quedado en una penosa situa
nitenciarÍa de Talca. cion, habiendo sufrilo grandes perjuicios 

Por diez votos contra seis, fué, asimis· i que, por lo tanto, desean se les abone 
mo, desechado el ítem de seiscientos pe· el precio del arrendamiento del local que 
sos, propuesto por el refirido señor Mi. que ocupan la «seccion r'eten de deteni
nistro, al sub. director de la penitenciaría das» i la «cárcel de mnjeres de dicha ciu ... 
de Talca. dad». 

1 por once votos contra cinco fué, Espresó Su Señoria que encontraba 
igualmente, desechado el item de seis- jU'ltificada esta peticiono 
cientos pesos, propuesto por el mismo se" Despues de haber hecho algunas ob· 
ñor Ministro al alcaide de la cárcel de servaciones al respecto, los señores Mi
Yumbel. nistro del Interior, Figueroa, Fernández 

Por díez votos contra seis, fué apro- Ooncha i 'rocornal, se dió por aprobado. 
bada la indicaciGn del señor Fernández con el asentimiento tácito de la Sala, el 
Concha para que el item 945, capellan i siguiente ítem, propuesto .por el señor 
profesor de moral i relijion, se deje en 'l'ocornal; 
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«Item. , .Asignacion estraordinaria, 
por una s(-,1a vez, a las monjas del Buen 
Pa~tor de Valparaiso, ocho mil pesos» 

A Índieacion del señor Figueroa se 
acordó coIoear dicho ítem en ~a partida 
27, «Gast08 variables jenerales». 

La partida quedó aprobada tal como 
aparece e'n el proyecto orijinal. 

La partida 24, «Jubilados», se dió por 
aprobdda con la indicacioll de la Gomi
sion i con otra del f'.eñor Ministro de J us
ticia para que de~pues del ítem 2010 se 
agregue el siguiente: 

«Itern ... Salinas Julio, ex-juez letntclo 
de Tacna. D. de 14 de setiembre de 1906, 
mil seiscientos ochenta i siete pesos cin
cuenta centavos». 

La partida 25, «Pensiones de gracia», 
se dió por aprobada tal COlllO aparece en 
el proyecto orijinal. 

La. partida 26, «Publicaciones e im, 
presiones», fué aprobada con ias indica 
ciones de la Comisiono 

Considerada la partida 27, «Gastos 
variables jenerales»,el señor Ministro de 
Justicia propu~o que el itüm 2038, que 
consulta setenta mil pesos para pago de 
empleados suplentes ique la COlllision r·.!
duce a diez mil per,;os, quedara en sesenta 
mil i que el ítem 2047, para reparauionesi 
para terminacion de edificios en actual 
construcciun, dependientes del Ministe 
rio, quedara en quitlientoR mil pesos en 
vez de trescientos mil pe,,08 como indica 
la Comisiono 

El señor Puga Borne pidió que se re· 
servara para segunda diKcusion el item 
2039, para pagar los sueldos de los mé
dicos de las ciudades que se indican, etc. 

La partida se dió por aprobada con la.'; 
indicacÍones de la Comision que !JO han 
sido observadas. 

La indicacion de} st,ñol' Ministro rela
tiva al ítem 2038, para pago de emplea
dos suplentes, tué aprobada por trece 
votos con tra tres. 

l. o Del siguiente mensaje de S. E. e] 
Presirlen te de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la C:hlara 
de Diputados. 

Con el acuerdo del Honorable Con
sejo de Estado he resuelt0 incluir entre 
los asuntos de que podeis ocuparos el' 
el actual período de sesiones estraordi
narias, el proyecto de lei que ha tenido 
su or1jen en la Honorable Cámara de 
Senadores al discu~irse el presupuesto 
de Colonizacion, que autoriza al Ejecu, 
tivo para invertir las cantidades de qui
nientos mil pesos i cincuenta mil pe
sos, respectivamente, en el fomento de 
la inmigracion libre i en el estableci
miento de una hospedería en Valpa
raiso. 

Santiago, 13 de noviembre de 1906. 
-PEDRO MONTT. --Ricardo Salas Ed. 
wards.» 

2. [) Del siguiente informe de la Co 
wision de Industria i Obras Públicas: 

Honorable Senado: 

La Comision de Industria i Obras 
Públicas ha tomado en consideracion 
la solicitud presentada por don Eduar'i 
do Moore en que pide permiso para 
construir i esplotar un ferrocarril que, 
partiendf) de la hacienda Quivolgo, 
en la orilla norte del rio Maule, frente 
al puerto de Constitucion, termine en 
la orilla del rio Mataquito, en el depar
tamento de CUfepto, provincia de Tal
ca. 

Esta vla férrea, de setenta i cinco 
centímetros de trocha, servirá a los 
departamentos de Constitucion, Curep
to i Vichuquen irecorrerá una estension 
de cincuenta kilómetros. 

De los estudios estad1sticos que el 
solicitante ha hecho verificar, llega a la 
conclusion de que el movimiento inicial 

Siendo avanzada la hora, se 
la sesioll,') < 

levantó probable de la línea será al año de 
Clncuenta mil pasajeros, tresciep.tos mil 
quintales métricos de cereales, quinien
tos mil quintales de sal i no ménos de 
veinte mil piezas de madera de construc"" 

Cuenta 

Se dió cuentfl/; cion, 
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Ademas de las concesiones que or, 
dinaríamente se otorgan para la con3-
truccion de ferrocarriles particulares, 
solicita permiso para construir un mue 
11e de carga i descarga en la márjen 
norte del rio Maule, frente a la ciudad 
de Constitucion, i dos muelles mas en la 
ribera norte i otro en la ribera sur del 
Mataquito, destinados a aSt:gurar el trá
fico entre losdepaftam~ntos de Curepto 
i Vichuquen i permiso para instalar 
Ferry Boats de navegacion para cruzar 
los rios MIule i Mataquito. 

La obra es evidentemente útil i como 
se trata únicamente de abrir camino a 
la iniciativa privada, sin gravámen al ... 
guno para el Fisco, la Comtsion no di
visa inconveniente para que accedaís a 
la solicitud en los términos siguientes: 

PROYECTO DE I,EI: 

«Artículo 1.0 Concédese a don Eduar
do Moore Bravo o a las personas o so
ciedades que t epresenten sus derechos: 

l. o Permiso para construir i esplotar 
un ferrocarril de trocha de setenta i cin, 
ca centímetros de ancho, servido por 
traccion a vapor o eléctrica o por loco
móviles a petróleo o benzina que, pars. 
tiendo de la hacienda de Quivolgo a la 
orilla norte del rio Maule, frente al 
puerto de Costitucioll, termine en la 
orilla del Mataquito en el departamento 
de Curepto, provincia de Talca. 

Esta concesion será por el término de 
noventa años, contados desde que el 
ferrocarril se entregue al tráfico público. 

2.° El uso gratuito de los terrenos 
fiscales que sean nece::.arios para la 
construccion de la vía férrea, estaciones, 
desvíos, almacenes, talleres i demas ofi
cinas desti nadas al servicio de la vía, 
en conformidad a los planos que aprue ... 
be el Presidente de la República. 

, 3. o El uso de las vías públicas i veci
nales en lqs partes en que las atraviesa 
la lineá, siempre que este uso no em .. 
barace ni perjudique el tráfico público. 

4. 0 Permiso cara construir un muelle 
de carga i descarga en la márjén norte 
del rio Maule, frente a la ciudad de 
Constitucion i dos muelles en la ribera 
Bur i norte del MataquÍto, 

5. 0 Permiso para instalar Ferry Boats 
de navegacion para cruzar los rios Mau .. 
le i Mataquito. 

Art. 2.
0 Se declaran de utilidad pú .... 

blica los terrenos de propiedad muoi .. 
cipal i particnlar que se necesiten para 
el trayecto de la línea, sus estaciones i 
anexos, i para el servicio de los mue. 
lles i demas obras a que se refiere esta 
leí. 

Art. 3. 0 Los planos definitivos del 
ferrocarril i demas obras serán someti
dos a la aprobacion del Presidente de 
la República, dentro je los seis meses 
siguier: tes a la fecha de la presente leí. 

Los trabajos de construccion de la 
vía se iniciarán en el término de un año, 
i deberán terminarse i entregarse la lí
nea al servicio público en el término de 
dos años, contados ambos plazos desde 
la fecha de la aprobacion de los planes. 

Los trabajos se considerarán iniciados, 
cuando se haya invertido en ellos cien 
mil pesos a lo ménos. 

Si trascurridos tres meses desde la 
fecha de la presentacion de los planos 
al Presidente de la República, éste no 
decretare modificaciones, se considera ... 
rán aprobados i el concesionario podrá 
dar principio a la ejecucion de los tra
bajos. 

Art. 4.° Dentro de seis me~es, con ... 
tados desde la fecha de la presente lei, 
el concesionario constituná en arcas fis .. 
cales un depósito de veinte mil pesos, 
en bonos, en garantía del cumplimien
to de las disposiciones del artículo pre~ 
cedente. Este depósito quedará a bene
ficio fiscal i caducará el permiso, si se 
falt:1f6 a cualquiera de los plazos ¿e ter .. 
minados en dicho articulo, salvo el ca
so de guerra o fuerza mayor debi'damen
te comprobada. 

Caducará igualmente la concesion si 
no se hiciere el depósito en el plazo de
signado. 

Los dividendos correspondientes a es
tos bonos, que serán renovados si fue
ren amortizados, serán percibidos por 
el depositBnte i los bonos le :;erán de .. 
vueltos cuando la línea haya sido ter
minada i entregada al tr;ifico público. 

Art, ,;0 Las tarifa.'" se 80meterán á 
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la aprobacion del Presidente de la Re .. 
pública. 

Art. 6 o El Estado podrá adquirir el 
ferrocarril cuando lo estime convenien
te, a precio fijado por tasacion de peri
tos. 

Art_ 7.° Vencido el plazo de noven
ta años, la via, con sus materiales i edi. 
ficios, pasará a ser propiedad del Es
tado. 

Art. 8. 0 Si los derechos conferidos 
por esta concesion, fueren transferidos 
a personas o sociedades estranjeras, la 
se~ion no será válida sin la éstipulacion 
espresa de que los concesionarios re
nuncian por sí i por sus sucesores a to
da accion diplomática para hacer valer 
los derechos emanados de esta conce
sion, debiendo sujetarse a lo que re
suelvan los tribunales de la República. 

Sala de Comisiones, 15 de noviem bre 
de ¡qo6. ·~Ramon Subercaseaux. -E. 
Charme.-E. Villegas.: 

INOIDENTES 

Preferencias 

El señor MATTE PEREZ (vice
Presidente). - Se ha dado cuenta del 
mensaj(· por el cual S. E. el Presidente 
de lf1, República incluye, entre los a~untos 
de que puede ocuparse el Congreso en 
las actuales sesiones estraordinarias, el 
proyecto que autoriza la inversior; de 
quinientos mil pesos en el fomento de la 
inmigracion libre e industrial, i la de 
cincuenta mil en la, fundacion i sosteni 
miento de una hospedería de inmigrantes 
en Valparaiso. 

Este proyecto fué iniciado hace pocos 
dias en esta Cámara, durante la discusion 
del presupuesto de Colonizacion, del cual 
se desglosó un Ítem, elevándose su monto 
i acordándose tramitarlo como leí sepa
rada. 

e omo las ideas propuestas encontraron 
aceptacion jeneral, solicito el acuerdo de 
la Cámara para porter en discusion el 
proyecto de mi referencia en la actual 
sesion, despues de terminados los inci· 
dentes. 

Si no hai inconveniente, quedará acor
dado así. 

Queda acordad'). 
El señor CHARME. - Me permito 

solicitar que a continuacion de los dos 
proyectos para que se concedió preferen· 
cia en la sesion anterior a indicacion del 
señor Senador por Arauco, relativos a 
dos ferrocarriles particulare", Sp trate de 
otro asunto de la misllJa naturaleza, que 
acaba de ser informadl) por la Comision 
de Industria i Obra" Públicas. Me refie
ro a la solicitud sobre permiso para la 
conatruccion de una línea férrea entre el 
lugar de Quivolgo,t orillas del Maule, i 
el rio Mataquito. 

El 8eñor SECRETARIO.-¿La pre
ferencia seria para la primera hora? 

El señor CHARME.-Sí, seCtor, para 
el tiempo soorante de la prilllera hora. 

El señor ]\;[A TTE PE H EZ (vice ,
Presidente ).-¿AIgun señor Senador de
sea hacer uso de la palabra ántes de la 
órden del dia? 

Terminados los incidentes. 
No hai otra indicacion pendiente que 

la que acaba de formular el señ.or Sena 
dar por Colchagua, sobre preferencia 
para el asunto que espresó Su Señoría. 

Si no se pide votacion, se dará. por 
aprobada esta indicacion. 

Queda aprobada. 

Fomento de la inmlgraelon 

El señor SECRET ARIO.-S. E. el 
Presidente de la República ha dirijido el 
siguiente mensaje: (leyó el rnensaje de in" 
clusion). 

El proyecto de lei dice así: 
«Artículo único.-Se autoriza al Pre

sidente de la República, por el término 
de un año, para que invierta hasta la 
suma de quinientos mil pesos en fomen
tar la inmigracion libre e industrial, en 
conformidad a los reglamentos respec w 

tivos. 
Se le autoriza, asimismo, por igual 

tiempo, para invertir hasta cincuenta mil 
pesos en la instalacion i sostenimiento de 
una hospedería de inmigrantes en la ciu
dad de Valparaiso.» 
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I 
El señor MATTE PEREZ (vice- mero que le impon8 la lei orgánica de 

Presidente).-El1 di!:'lGusion jeneral i par- Ministerios, cual es el fomento i protec
ticular el proyecto cíon de las industrias agrícola, fabril i 

El señor LAZOANO.- Sien tu que ¡ minera. 
al ponerse en discusion este proyecto no El Gobierno debe penetrarse de la ur
esté en la Sala el señor Ministro de In- jetwia que hai en satishcer e,ta neces1dad 
dustria i Obras Públicas, a quien corres- í proceder sin pérdida de un solo dia. El 
ponue esta materia mas directamente que tiempo está demasiado avanzado para que 
al señor Ministro de 001o11izacion, por podamos 9sperar que la agricultura haya 
cuanto !a lei orgáni(~a de Millisterio¡,l en· de recibir de afuera, para la pr'óxima co
comienda, en primer lugar, al Departa~ seeha, los brazos que necesita; pero si no 
mento de [ndustria el fomento i protec~ puede llegar jente para las cosechas, 
cion de las indust.rias agrícolas, nlÍnera i que siquiera llegue para las próximas 
fal¡¡'il, i por cuanto el proyt:ctu se ba,';a siembras. 
en la necesidad de t,raer trabajadores para Yo im,illuaba en días pas~l,d08 la idea 
osas industrias. de envi:w los trílsportes «Maipo» i «Ran. 

Propiamente, la urjente necesidad que üagua» a los pu\~rtos de Europa a traer 
su hace notar no es de inmigmntt'R, de trabajadores. He tenido la satisfaccion 
colonos, Rino de jente trabajador¡:¡, de de lOf:!' en la prensa uo n~porta,iA llecho al 
jornaleros i artesanos. Si se er tendipse sel10r Ministro de lndui:'tria i Obra" Pú
que la facultad concedida al Supreluu Gu- blica,;, eH el que lllanifie:;ta. que 80 ha 
bierno es para contratar inmigrantes, con preocupado de este asunto, como es de su 
los trámites i demoras que eRta contrata- deber, i que se ha pronunciado favorable
cion requiere, francamente, el propósito C1ente bobre aquella idea. 
del Congreso, el deseo del pai8, no que- De cualquier manera que sea, lo indis-
daria bien consultado. pensable es que se proceda con actividad, 

Es cosa sabida que la agricultura atra que el Gobierno procure por los medios 
viesa una situacion por uemas desastrosa. mas eficaces i mas rápidos, la venida de 
N o hai en los campos mas que niños i jente trabajadora De otra manera ¿qué 
mujeres para atender a los trabajos agrí- iml'0rta que la naturaleza h:lya sido pró
colas, porque las obras públicas, la habi, diga con nuestro pais, dándole salitre, 
lit,acion de tantas oficinas salitreras nue- cobre, valles feraces i tantas otras fuon
vas en la provincia de Antofagasta, i el tes de riqueza, si no hai brazos para arran~ 
ensanche de las ya establecidas en toda car del suelo esas riquezas? 
la rejion del norte, con los jornales subi- Vuelvo a decir: lamento que el señor 
disirnos que pagan, se han llevado casi Ministro de Industria i Obras Públicas 
todos los trabajadores mas útiles del cen, no m,té en la Sala; pHO confío en que el 
tro i sur de la República. señor Ministro de Oolonizacion, que tan 

He oido a agricultores de cuya vera- bien dispuesto se manifestó en sesiones 
cidad i sano criterio no es posible dudar, anteriores pa.ra poner remedio a las nece .. , 
que en el presente año, en que las selllen sidades que nago presentes, tendrá a 
teras se presentan en condiciones tan bien ponerse de acuerdo con su honora
halagadoras, están espuestos a perder sus ble colegl\, i tomará las medidas que el 
cosechas por falta de brazos. caso requiere. 

Por consiguiente, mas que de coloniza- El senor SUBERCASEAUX.-He 
cion, lllas que de una inmigracion demo~ pedido la palabra para apoyar el mensaje 
rosa, necesitamos de trabajadores que enviado por S. E. el Presidente de la 
lleguen en plazo rápido, procediéndose República. Estando de acuerdo en todos 
con premura i actividad. Para esto es los puntos tocados por el señor Senador 
preciso que el Ministerio de Industria por Ouricó, me parece, sin embargo, que 
atienda~: de·j preferencia al cumplimiento con la aplicacion que se dé al proyecto 
de aquel deber que he recordado, el pri .. que discutimos, se podrá dar satisfaocion 
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a las necesidades a que Su Señoría se ha j sito de ser colonos, encuedren a su lléga-
e 'd ). relerI o. ; da que les conViene rn~s CI)lltratarse como 
Yo no veo, dada nUestra situacion ¡ trabajadores en el norte o en el centro. 

jeográfiea en el continente, qué mediosl gananrlo un sueldo .,;uperior a. la renta 
mas rápidos se puedan adoptar, que el de que les podria pr,;ducir el trabajo agrí
traer inmigrantes de Europa. De la Re·') cola. Se encuentran, en consecuencia, 
pública Arjentina, seria difícil desviarlos en situacion mas ventnjo,a porque que 
hácia nhile, porque allá tambien los ne~ d.1n en libertad de elejir uno u otro CE,

cesitan i les ofrecen subida retribucioll. mino. 
Si se plldiera llegar a un acuerdo amistoso Es un error creer que el inmigrante 
para obtener que una parte de esa co europeo venga a nuestras plaY¡ls atraido 
rriente inmigratoria se canalizara en di únicamente por el aliciente de las tierras 
reccion a nuestro pais, seria conveniente, que aquí se da a los colonos; h:1Í opera" 
pero no conozco antecedentes para apre- rios en el norte de E..;paña i ele Italia que 
ciar la posibilidad de hacer esas jestiones inmigran con gusto sabiendo que aquí 
con buenos resultados. ' se pag¡w jornales superiore~ a los que 

El Gobierno debe tener datos suficien· ganan allá. 
tes para juzgar si es conveniente i fácil Ahora que el Gobierno tiene en vias 
hacer venir pronto de los paises europeos de ejecucioll obras import.antes, podria 
los inmigrantes que aquí se necesitan. él mismo contriltcu' directamente los Gpe
Las necf1sidacles se hall hecho tan palpa- rarios que necesite, i creo que esto daria 
bIes, son tan universalmellte reconocidas, buen resultado, porque los Gobiernos eu
que casi no es materia de discusion el ropeos, sabiendu que era el Gobierno 1e 
que debe ponerse una voluntad act,Íva Chile el que contrataba lo", operarios, da
i decidida en llevar adelante esta em~ rían facilidu,les para la saliJa de los emi· 
presa. gralltes, en vez de pOllerles restriccio~ 

El Gobierno ha de tener estudiado nos. 
tambien si conviene o no destinar a este Todo esto Jepen ~e de la manera como 
objeto los transportes tlftcionales. De to- proceda el Gobierne. 
das maneras, sé que las compañías de COIllO jla dicho el honorable Senador 
navegaciun estranjeras están dispuestas de Curicó, tI,dos en Chile estamos inte
a entrar en COlltratos que p()drian tener resados ell que ven'.{an brazos, porque 
un cumplimimiento inmediato; la Compa- por la falta de trabajadores !lO pueden 
ñía Inglesa de vapores se hft di-:ijido va- Ile~ar vida p¡,ó;;pera las industrifts del 
rias ,'eces a lus a jentes de Chile en el pals. 
ct':tranjero, ofn:niendo traer un nlUDt~rO Para te¡ Illinar, i apartándome un poco 
conf'iderable de inmigrantps, con tal que del jiro de e~t,; debak, me atrevo a in 
el Gobierno le abonara los pasaje",. Cuau- sistir (,11 los eL'rlCeptos que en una sesion 
do hacia estas propuesta,.;, la Cumpafiía anteril)r tuve el honor de espresar, re::;~ 
tenia vapores de cuatro o cinco mil tono- pecto de h ()lHorvancín, o i[¡observancia 
ladas, i ah0ra los tiulie de diez a doce mil, mejor di~ho, de la lei d,~ alcohules. 
de manera que podria tra0r un número Si se cumple la lei estrictamente, para 
de inmigrantm; doble de aquel (lue pudo lo cual no nece:óita el Gobierno autoriza
transportar ánees. cío n del Congreso porque está obligado 

A mí juicio, liD hai tanta difel'enci:> a ello por la leí misma, tendríamos talvez. 
como quiere establecerse entre colonos e una cuarta parte mas de lus tra.bajador~:i 
inllligranLs; todcs lo;.; individuos salen que hoi tenemos. 
de Europa con iguales propósito..;, i dis- NOfluruentaria el número de los brazos, 
puestos a cambiar de situacion, ya sea pero aumentaria en veinte o treinta por 
dedidndose a t, abajos industriales, o aeo- ciento el trabajo realizado, p:lf'que en 
.liéndose a los beneficios de los cp!ooos, vez de trabajar cuatro dias o tres aun, 
Puede suceder que vini~rido con el propó- en la; áernana, para vasar Al h~"Ito de I'll!d 
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en las taoernas, lo que les permiten los l colonizc\l'. En cambio, cada día son mas 
silbidos s'llnrios que g.man, trabaj:u'ian escasos lo~ trl'i.bajadores, lo que ha hecho 
los seis días o siquiera cinco. El cumplí- subir los salarios dl~ un modo verdadera
miento estricto de la leí de alcllholes ment3 inusitado. E..,to ha hecho, como lo 
equivaLlrilt a"í a una inmigracion nume- espre"aba el honorable Senador de Arau
rOS9 i nípidfl. co, que lo., trabajadores, siendo que les 

De ahí podemos sacar nuevos trabaja- b.wtaba para satisf~lCer sus necesidades 
dores para las industrias i p,lra las cose~ tl'abaj'H tres ° cuatro dias de la semana, 
ehas, que vienen anunciánd\lse escepcio~ pasen el resto de ella en las cantinas í 
nalmente abundantes. despacho". 

Cumpli~ndo la lei. se satisfal'~ ade:nas Se hace necesario, pues, cumplir la leí 
U.II~ !l8c~sldad superior de tl1oraIH:lad I de. de alcoholes de una mallefa efecti va, para 
clvlhzaCH?n. . I que no estemos ,iendo este verdad.ero 

Por 1m parte, heñor PreSIdente, daré derroche de trabajo. 
con gusto mi voto al proyecto presenta- '1 .' . 

S l
En as llaelOlles europea,:; se persIgue 

do por E. e Presidente de la ROl)t1 1 blica. f a oeio"idad purque 8e considera un mal 
El señor SANUHEZ MASSENLLI. social, i el Gubierno, como todo:', íos que 

se ir.terusan por el bienestar jeneral, de/ 
-En el mellsaje presentado por el Eje· be propender a la estirp:\cion de lOR ma~ 
cutivo se establecen con mucha propie- I 1 . 1 
dad dos faces de la cue~tioll; en él se dice es socia es. Este es un mal SOCIa que 

hoi existe en Chile en prcporciones tan 
que una parte de la suma pedida se in- gralldes, que afecta de un modo con si de-
vQrtirá en inmigracion libre, i otra parte I . . l El 
en la colonizacion. rabIe a a producclOn naclOna. j alcoho-

V ARIOS SENOH.ES SENADO- hSlllO distrae, por lo ménos, una cuarta 
parte de lus trabajadores que uecesita la 

RES.-No dice eso 01 proyecto, señor. . l 
El señor SECRETARIO. _ Pide produccion namOlla . 

quinientos mil pesos para inmigracion, i Esto es muí grave, no hai nacíon que 
cincuenta mil para hospedería de los no se preocupe de combatir etitos males. 
mismos inmigrantes. En los paises europeos se condena a tra-

El sefíor SANCHEZ .MASSENLLL bajos forzados a los individuos qUA se 
_Yo lo habia entenrtido en otra forma i presentan en los sitios públieos en estado 
por eso es que deseaba llamar la a tencion de ebriedad. En nuestro pais, entretan
del honorable señor Ministro dd Colnni- to, la ebriedad es el espectáculo perma
zacioll hácia las dos faces que ¡¡resen ta nente, tan to en la ciudade;,; como en los 
esta cuestioll, la de inmigracion libre i campos; la plaga del alcoholismo se exhi
la de colonizacion. be públicamente, en proporciones que 

Siendo que el propósito del G<>bierno llevan a la dejeneracion de la raza, i en 
es gastar los quinientos mil pecl03 que condiciones de la mas absoluta impuni
consulta el proyecto en el fomento de la. dad. Aquí es donde la accion del Gobier
iUlUigracion, no puedo ménos que aplau~ no pUede ejercitdr una obra verdadera
dir este propósito i adherirme a las ob mente meritoria, que sus conciudadanos 
servaciones que hall hecho los honorables le agradecerán. 
Senadores que me han pre::ledido en el Refiriéndome ahora al proyecto, i sien~ 
uso de la paiabra. do que van a gastarse los quinientos mil 

En efecto, lo que este pais necesita son pesos en traer inmigrantes, creo conve
tr·abajadores. Este país no e~tá urjido de niente que se le apruebe porque respon .... 
colonos i sabernos, por el contr~rio, qae de a unlio necesidad de vital importancia, 
las pocas empresas de col?nizacion que 1 i como han rlicho los honorables Senado
se h~n orgalllzado, han tellldo que estar I res que me hall precedido en el uso de la 
en pu5 ua con los colonos nacionales qa~; palabra, pueden aprovecharse los tras" 
ocupaban los terrenos que ell08 iban 11 1 portes nacionales para traer pronto al 
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país la inm:gracion que tanta bIta le Persiglli\'ndo e .. te fin, el Gobierno pi, 
hace i por la que todo,; damamos. dió a las aut, ridades administrativas, 

Hai H('tu~.ll)l8nte una línea dil'eda de intendentes i g;>bernadorcs, detnlles so' 
vapore:,; entre Chile i el Ja}Joll que f'o- bre el precio de los salarios i sobre la 
dria talllbien aprovecharse para traer clase especial dp, artesanos que con lUas 
inmigrantes japonese:,;. urjencia se necesitase en su" respectivas 

Por los dato,., que tellgo, puedo asegu loua!idades. 1 hace ya cinco dias que se 
rar que los trabajadores japoneses están a ha comunicado a nuest.os ajentes de co
la altura d?~ c\lale~quiera otros, i serian lonizacion en Europa las órdenes dul CdSO 

esplendido:.; para nuestras faenas mineras para que empleen el saldo restante del 
en el norte, así como los españules e ita~ presulHwsto en enviar irlllligrant(~s de la 
lial\Os podrian servirnos para tluestl"t!s c1ast~ qUd nos hace mas falt'1. Estas órde· 
tntbajos agrícolas en el centro i SUI' do la nes se renovarán i ampliG.rán una vez que 
RepÚG!ica. sea despachado el proyecto que ahora se 

Llamo la ,tencion del señor Ministro discute. 
de Obras Púl¡lioas hácia este punto; i en Por el ffi011Wnto puedo anunciar al 
jeneral, me permito recumendarle que SAnad.o que acaban de desembarcar en 
proceda con prontitud, rápidamellte, sin Talcahuano algunos centenares de inmi~ 
perder el tiellllw en bll8car cOll~ejos. De gran tes i que otros vienen en camino de 
esta lllanera haria una buena obra que Europa. 
merecería 8(~l' aplaudida por todos. El punto relativo a la eontratacion de 

El señor SALAS ED\VARDS (Mi, vapor(~s especiales no puede resolverse 
nistrü de Gllonizacioll).-Colllo lo ['I~e{)r· ti la lijt:ra, i el envío de los trasportes 
dant el Senad,l, el proyecto en debate «Maipo» i «Rancagua» tampoco puede 
tu vo su Mijen en una indicacio/l formu - acordarse por el momento, ya que están 
lada por el Ministru que habla para ocupados en el trasporte de maderas a 
aumentar el ítem destinado en el prt3"U- Valparais~), sin contar con que necesita .. 
puesto de mi cargo a promover la in ,ni· rian Ser reparados para emprender un 
gracion libre. 1 eSrl indicacion la formulé, via.it~ a Europft. 
como tu ve ocasion de manifei'tarlo en la El Gobierllo estudia la manera de traer 
sesion respectiva, en obedecimiento a las una inmigl'acion lo lllas pronto que se 
ideas del Gobierno, guien reconoce la pueda, sin 01 viJar la ealid ad de los vapo. 
necesidad aprclüiante de subsaual' la 1'15:3 que debe contrata., eu at.ellcion, entre 
falta de brazos, la escasez de obreros i al'· ot.ras eonsideraciones, a que los regla
tesanos. menL,¡s italianus que rijen esta materia 

La idea Je desglosar e~e ítem del pre son mui exijentes en lo que respecta a 
supuesto fué, ~>ues, llJUi oportuna, i cumo la seguridad i comodidad de los emigran
se ve, inmediatamente acojida por el tes. 
Gobierno. Los fondos destinados en el Respecto a la inmigraeionjaponesa, es 
presupuesto vijente a fomentar la inmi-. f~ste UH punto subre cuya conveniencia 
gracioIl están ya por concluirse, i el pro-! hai opini()lles cuntradictorias, i ántes de 
yecto en discusioll viene a aumentarlos, entrar al estudio de si conviene ü nó, es 
en momentos en que no era posible e¡"pe ma,.; práct.ico i rápido continuar como 
rar la aprobacion de los presupue¡,.tos hasta ahora trayendo jente del norte de 
para contar con los recursos Jel caRO Italia i vascos franceses i eRpañoJes, es-

Como lo dije cuando pedí el aUlDenlO peeialllleute catalatles, los que pueden 
del ítem, el propósito del Gobierno no tl'<tHse, pero en lvs vapores de las com ... 
era ni el; foruf'ntar con e~e dilJero la co" pañías d(; lUl vegaciolJ i particularmente 
lonizacion, ni síqui,;¡a la inmigracivn de 'TI los de la CUlllpgñía IlIg"lesa. 
toda clase de jel,te, sino de la que 11hola i No se crea, [<jn embargo, que Jos qui
mas se nece~ita, de carpinteru3,H Ibaüiles, l nÍentos mil pesos alc.ll1zarán para mucho. 
artesanos.>~ ¡Era costumbre pagar el SEsenta por cien-
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tod~ajes; ahora' habrá talvez ne·imas que el Gobierno esM convencido de 
cesidad de pagarlos íntegramente, i en \ la necesidad de traer al palS, lo mas pronto 
estas condiciones cada inmigrante coso pusible, 108 brazos que el desarrollo de 
tará de d08cientos cincuenta a trescien- toda8 sus industrias reclama con urjen-
tos pesos. cia. 

Oon los quinientos mil pesos que l"e Esta necesidad se hace sentir desde 
solicitan no se podrá traer mas de dos largo tiempo; pero desgraciadamente no 
mil inmigrantes. De modo que si las neo se han tomado oporLunamente las medio 
cesidades actuales subRisten, como e8 de das necesarias para Rati,dacella. Pero 
creerlo en vi8ta del creciente deRarrollo ahora, contando con 108 recurS08 Índi8-
del pais en todo8 los órdenes de 8U acti· pensabk~s, ¡;.:e tratará de hacer venir al 
viciad i su produc'.lion, habrá quü 80licitar pais el mayor, núrllero de brazo8, tanto 
despue8 nUWlOS fondos para at0nderlos. para las faellas agrícolaR, como para los 

El señor SANOHEZ MASE N" LLI. trabajos de recollutruccion de Valparaiso 
- LaR dudas manife8tadas por el 8eñor que en breve deberán iniciarse, i para 
Ministro con respecto a la convmiencia las ofieinas t'alitreras. 
de traer inmigracion japonesa carecen, a El señor SUBERCAS EAUX.-Voi 
mi juicio, de razono El Japoll ha mani· a p~rmitil'lne decir d08 palabras, para 
festado que 8US hijos son tan homhre8 que no pasen 8in con/;radiecioll algunos 
como los de cualquiera. otra Ilacio{), i aHi conceptos que estimo erróne08 ¡hasta 
lo ha probado la últilll/'t ~~uerra en la que peligl'o8tl8 de los 8eñures SenadoreH pOl' 
b;:-n dado muestras do gran e8fuerzo, de Valdi\iH. i P\)1' Tarapacá, l'elativosa la 
abnegacion i de sacrificio. illtnigrae,oll a8iática. 

Debo decir tambien al 8eñor Ministro Si e8ta inmigTrwion aHi¡itica vinit-lrI-l en 
que tengo conocimiento de que los emi- e8tos mom¡;llt(JH parü, trabajar en laF; 
grante8 japoneses han ido a Méjico con· próximas cosecha", i regresara en :-eguida 
tratados por grandes soeiedade8 mineras, a HU paiH o se marehara a otra partc', 
que están mui satisfechas del resultado bien venida fuera. Pero se Habe que esta 
obtenido. jente 8e est.ablece a firille en el pais a 

Puedo asegurar al señor Ministro que donde llega, forma en él caHa a parte i 
aqui nos 8ervirian perfectamente para los conHerva BUS costumbres i SUi' vicio:,;, ro'" 
trabajos de las mina8 i para los climas chazados éstOR por la morai i por el sen
del norte, como álltes dije, dejando a los ti miento umí.nime de toda8 la8 80eiedades 
inmigrantes itaJiano'S i españoles para el civilizadas. 
centro i 8ur de la República. El señor SANO HEZ MASEN LLI. 

El 8eñor SALAR EDW ARDS (Mi- - Esos son 108 chino8, no IOH japoneses; 
nistro de Colonizacion).-No he negado el japone8 no tiene el vio;o del opio. 
las cualidades de la raza japonesa; me he El señor SUB~RCASEAUX.-Me 
limitado a no pronunciarme sobre la con· refiero a otros viciOí'i, LO al opio sola
venieucia de traer esa inmigeacion a mente, 8eñor. 
Ohile. Los nurte americanos, que son talvez 

El señor BANCHEZ MASENLLI. lo.~ que tienen mas esperieneia. en rnate
-Tendria la ventaja de ser mas barata ría de inrnigracion i que han podido cono
tambíen. cer perfectamente la a¡;;át,ica, la rechazan 

El señor SALAS EDWAR [lS (Mi hoi de una manera absoluta, i han dicta
nistro de Colonizacion).-He manifesta ... do disposicione8 mui duras para conte
do, sin aceptar ni desechar de8de luego nerla e impedir h ent.rada de 1.1E; chinos 
la idea, que habría necesidad de I,)studiar· en l'l territorio rh~ la UlJion. A8i nfi. COti

la, porque las OpilJiones que he tenido cluido definitivamente esta inmi;~racion 
opnrtunidad de eonocel' en esta materia, en los Estadns U nido;:.;. 
soll muí contradictoria,.;. En cuanto a los japoneses, que no 80n 

Lo que puedo afirmar es que nadie como 108 chinos i que realmente tienen 
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algunas condiciones favorables, fueron al tes asiáticos, que vo considero la mas 
principio muí bien recibidus ell San Fran- pel'lliciosa de las i[}l~igraciones, 
cisco. Pero mas tarde esta inmigracion El señor DEVuTO.-Por mi parte 
suscitó tambien dificultades, i ha dado estoi de acuerdo con lo que acaba de ma
lugar por último al incidente diplomático nifestar el señor Senador por Arauco, 
que todo." conocemos, entre ¡los Estados respecto de la inmigracion asiática. Creo 
Unidos i el Jupon, que ha e8tado a pun· que esa inmigracion-no solo de chinos, 
to de cortar las relaciones entre ambos que es absolutamente inadmisible, sino 
paises. Los Estados U nidos no quieren tambien de japoneses, que tienen muchos 
recibir ya mas japoneses. puntos de contacto con aquellos-seria 

En el Perú se ha ensayado igualmen- mui perjudicial para el pais, por diversas 
tie esta inmigracion, trayendo japoneses circunstancias que conozco i que sería 
para esplotar las incalculables riquezas largo enumerar. 
de su suelo, que no pueden ser aprove- Fuera de los inconvenientes apuntados 
chadas por falta de trabaja.dores. En efec- por el señor Senador, hHí que tener pre· 
to ¿de dónde podría el Perú proporcio- senÜ:J que el japones es de carácter duro 
narse brazos, si no acude a la inmigracioll i díscolo, que lo hace inadecuado para el 
asiática~ Los indíjenas peruanos son in- trabajo ..... 
capaces para los trabajos que requieren El señor SANCHEZ MASENLLI. 
algun esfuerzo físico sostenido, i traba- --Si me permite el señor Senador; voi 
jadores de otros paides no hai, !Ji le seria a contestar solo Jos palabras al honora· 
posible proporcionárselos. N o tiene, pues, ble Renador por Arauco. 
otra posi~ilidad <10 encontrar hombres Quiero r6ferirme únicamente a

N 

este 
capaces de tomar una herramienta en sus he~ho: conozco a un cabal~ero,duen~ de 
manos, que acudiendo a los japoneses. sa]¡trera~, .el cual me ha d.lCho que tiene 
Sin verse urjido por la necesidad, no ha- en sus oficmas a ?uatro o ClIl?O Japoneses, 
bria pensado tampoco el Perú en la inmi- ~ q.ue S~l: los mejores trabajadores que 
gracion japonesa. ¡ tIene, I Jente ~~e 1116re?e toda su confian-
. . ¡ za. Esto poana conSIderarse como el 

En cuanto. a nosotros, no de,bemos pen- ~ ensayo hecho entre nosotros del traba ... 
sal' en traer Japoneses a ?ue~tras 'playas, I jador japones. 
tanto porque. es esa una ml1l1graelOn que i La raza japonesa no está dejenerada, 
no nos con vlern~: como pOI~que no tene-¡ como se dice, ni tampoco tiene costum
mo~ c.omo tt aeda. Sa?em)s que entre bres que llamaré desgraciadas, como su
ChIle I :,1 Japon no hal lllas que un :,a- cede en la raza china, que yo no acep .. 
por. al ~no, de mal~era que la conducclOn taria, desde que tenemos a la vista el 
?e InmIgrantes Seria sumamente .costosa ejemplo de los E"tados U nidos, de donde 
1 tardia. Tendríamos qUN(~ recurrIr para ha sido rechazada con !'azon. 
e~to a. las dernas com~alllas de navega'- Pero con la raza japonesa no pasa lo 
OlOn, I era este caso, Val? m~eho .mas que mismo, porque tiene condiciones mui dis
las aprovechemos en l~ lIlmlgra.clOn euro- tintas de aquellas que ceractel'izau a la 
p~a.' en la que podrHl:n servlrn~s con raza china. Ademas del caso que acabo 
v:mJes much~ mas rápidos,. para .0 cual de citar en nuestras salitreras del norte, 
tlepen magl1l?cos buques, ! .que proba:' podria recordar tarnbien lo que pasa en 
b.lemente harlan este ~ervlClO ~n condl' las grandes minas de Méjico, en donde 
Clones .mas favo;al;>les I económicas par!\. la inmigracion japonesa ha dado los mas 
el Gobierno de ChIle. espléndiJos resultados. 

No deseando ocupar maR tiewlJo a la Ah'radezco al señor Senador por Cautin 
Cámara. termino aquí mis ol)serv:lciones, que me haya permitirlo esta interrupcion. 
porque mi único propó~,ito era oponerme El señor DEVOT0.- Los japoneses 
a que se hiciera una atmésfera favomúle a que ~3 1'e6er<:: el señor Senador por 
p. la iutl'oduccion en Chile dü inmigran- Valdivia serán talvez los cocineros de la 
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?ficina salitrera en donde~~tes ~~~~ 
JaiJ(~r~csa no es apta para el trab'lJo, 1 su palses. El señor VattIer no ha enviado 
delnJ~dad física es l'eeol:()cid~ por todos. ~ eotnu~icaciont's sobre los resultados de 
Los Japoneses sür::'in mUl vahentl's en lo, ~ su nmnon, pero ya es(,li por llegar a 
0ampos de batalla, pero corno hombres Chile. 
de trabajo me pareee muí difícil que sean Es necesario hacer ver en los paises 
adecuados para las faenas salitreras o euroreos los rrecios que se ragan en 
para otras que requieten un VIgoroso Chile al trabajador i el valor que tienen 
esfuerzo mu.'Jcular del individuo. los artículos de consumo; hai que pro-

Respecto a la manera como podría porciollar todos los datos que necesita 
traerse una iumigraeion de trabajadores conOCer el hombre de trabajo para resol
con faciiidad i rapidez, ei> evidente (Iue si! verse ¡;. venir a lIue"tl'O paiti. 
el Gobierno pagara el paí:o!aje i ayudara ¡ Respecto del valor Je la obra de mano 
con algunos recursos pecuniarios a los en Europa, !lOR domina un optimismo exa
emigranteti, se facilitaria su venida inme- jerado, No ('s tan abundante ni tan ba
diata al pais. rata alh la obra de Ill'l.n9 COldO jeneral-

En la República Arjentina hai muchos mente se cree. A E"tados Unidos van 
o~)feros ~lispues~os a. venir a Chile, ell) muchos trabajadores mineros europeo.,; 
vIsta de los subIdos Jornales que aquí se I porque saben que desde que llegan g'J
pagan. Si el Gobierno nombrara un co- zan de tres dollars diario~', que son corno 
misionado con la esperiencia i conoci nU8ve pesos Ilue::;tros; en Ingluterra ga
mientos que el caso requiere, es indudable nan de siete a llueve chelines. 
que, en poco tiempo, te.nddamos en Chile Respecto a la lllallO de ubra en el J a
los t;a~ajado:es .q Ue necesitamos. A la ¡ pon i a la con vellJencia de traer. ~raba
Re¡mbhea Ary'ntllla llegan mensualmen- padores de ese pa¡ti, no tengo SUOClentes 
te de diez a doce mil itltlligrantus i no I datos para dar opínion, pero el Gobierno 
ser~a difícil que muc~lOs se traslada~all a 1/ aprovechará los estu~i()s que está,'. hacien
Clule en mUl poco tIempo, por la VIa de do en el Japoll el senor l\1:asenlh. 
la cordillera, sin imponer a nuestro Era- Se me OCUlTe, sí, que tal vez setü. 
rio mayor gravárnen. ¡conveniente dar facilidades al Silldicato 

Si el Gobierno se preocu~ara de fornen-¡ de Obras Públicas que comtruye el fe .. 
tar la emigracion de la República Arjen-) rrocarril de Arica a La Paz para traer 
tina H. nuestro país, creo que tendríamos/trabajadores japoneses, ya qun es de in~ 
en mui poco tiempo un número conside- ~ tefes nacional para nosotros concluir 
rabIe de trabajadores. j pronto ese ferrocarril. 

. El señor SA~AS EDW~RDS (Mi-¡ Repito gue no tengo ~ato~ suficientes 
mi>tro de RelaulOuesEstenorecl). - EII para apreciar la con ~TenlenCIa de traer 
Gobierno se ha preocupado de esto, i al· Uaponeses a nuestro pais, así es que nece" 
gunos trabajadores vienen ya en camino. i sitaria cr)Ooeer al respecto opiniones mas 

El.se~or AVAl;0.S (Minis.tro de In~;autorizadas. '.'. . 
dw,tna l Obras PubllCas).-Llgado IllUl' E señur FIGUEROA.-He uldo con 
estrechamente a la industria minera del atencion las opiniones dadas acerca de la 
pais, he podido imponerme personalmente manera como podrí'1ll traerse a nuestro 
de su situacion, de su dei:mI'l'ollo i de sus I pais trabajadores 1 artesa.nos estralljeros, 
necesidades. \1 en vist.a d(" la 08na~:(~7, de brazos naciona-

Esperábamos en la Sociedad de Mi· les, para atonder el nuestras industrias 
neda la llegada del señor Vattier, que crecientes i a las numerOS-lS construc
fue comisionado para hacer propaganda ciones que hai que hacer en la parte 
en favor de la emigracion a Chile en destruidit de Valparaiso. 
España o It.9Jia. esperábamos, digo, la Yo creo que la inrnigracion libro es la 
llegada de este caballero para forml-\l' que an la prActica tIa mejores resultados 
juicio sobre la conveniencia del envio de \ i que, en consecuencia, el Estado debe 
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limitar su accion a fauilitar a nuestros es, mas o ménos, lo que falta para llegar 
industriales los medios de traer inmigran- a la ciudad de Copiapó, i se COm¡Jf'Jlllete 
tes estranjeros al país. a hacer ei'ta (JonstruccioD en el ténuino 

La inmigracioll libre biempre ha pro- de einuo años, de manera que podria 
ducido excelentes resultados. Es cierto entregarse al tni.fico la línea para el cen
que ha sido escasa, solo se ha producido tenario de nuestra independencia. Una 
en pequeña escala; pero al presente puede de las base~ de esta propuesta, segun 
dársele un gran impulso por el alza enor- creo, es que la empresa se haria cargo de 
me de los salarios, sobre todo el de los traer tudu", los obreros que hubieran de 
mineros, carpinteros í albañile". Sí el em plearse en la cOllstruccion de la línea. 
Estado facilita el trasporte de trabajado· Si He aCt'ptara esta propuesta, la empresa 
res eshanjeroE' a Chile, nuestros indus· interrl11ria al pais t~n poco tiempo unos 
triales se aprovecharán itldudablemente. tre~l o euatro mil obreros, mínimum que 
de esta ventaja. . se necesitaria para hacer setecientos kiló· 

Yo desconfío mucho de la accion de· metros de línea en los cinco años escasos 
los ajentes que dI Estado puede cOllsti" que faltan de aquí al 18 de setiembre de 
tuir en Europa para contratar emigrantes .. 1910. 
Fresco E stá el recuerdo de la inmigracion ¡\ In.~ist() en pensar que lo mas práctico 
del 89; en esa época vinieron al pais diez es contratar obreros estranjeros directa
o doce mil emigrantes. mente por los pal t;cularl;s interesados, a 

El señor BALMACEDA - Veinti- quienes el Gobierno puede ofrecer el 
cineo mil se contrataron, i llegaron vei" sesenta, el setenta o el ochenta por cíenw 
tidos mil. del precio del trasporte de Europa a 

El señor FIGUEROA.-Pero en todo Chile. 
caso, no quedaron aquí mas de diez 01 Por lo que IL~srwcta H. la idea manifes
doee mil, porque los dernas se volvieron I tada por el ,eñor l\finistrn de Industria 
a su pais o se fu¡,ron a l\1 Repúblimt Ar- 1 Obras Públicas, siento diferir del pare· 
jentina. cer de Su Spuoría. U \lO de los principales 

Esa inmigracion se hizo, a mi juicio; propósitos quP "e t IVO en mira al aproo 
de una manera inconsulta, Con el deseo bar la propuesta para la construccion del 
de llenar vapores contratados para con- ferrocarril de Arica a La Paz, f'ué ,1 de 
ducir emigrantes, se dió cabida en ellos a l/levar a aquel territorio algunos miles 
todús los individuos que se presentaron de chIlenos, que si fuera posible se radi 
espontáneamente i rE-sultó que la mayor caran allá., para la eventualidad de que el 
parte era. jento sin vigor físico, que no plebiscito se llevara a efecto a la termi· 
pudo competir con lIuestros obreros en naciun de la obra POI' este moti~'o, creo 
la vida del tra l)ajo. que a cuahuiera otra parte convendria 

Las lÍtlicas industrias que nos trajeron mas llevar la inmigracion estranjera, 
fueron las almendras confitadas, los bar- que a la provincia de l'acna. Esto mismo 
quillos i el cundi suizo. me induce a insinuar al señor Ministro 

El seuor BALMACEDA.--Trabaja .. la conveniencia de medit;,r maf1 det, ni-
Ion en la canalizacion del Mapucho. damento la idea que nos ha espresado. 

El señor FIGUEROA.-Ayer se ha· El señor BALMACEDA.-La im-
b1ab& aquí de la. uOllstrucc:on del ferro" portancia que tiene en la actualidad, i 
carril lonjitudinal. Se ba constituido un aun para el porvenir dd país la escasez 
sindicato belga quo tieue interes en tomar de trabajadores es tan considerable, que 
la construccion dp esta línea, haciéndose talvuz ántes de mucho nos vamos a ver 
cargo de concluir los planus ¡trazados t;ll vuel tos en una situacion SllJ salida. 
ell lüs trayectos que no estén definitiva- Tengo la pel'suacion de que, al paso 
mellte estudiados. que van la>' c"~a", Ci'te año no ~e podrán 

Este sindIcato ha propuesto construir hacer las cosechas, que quedarán botadas 
unu::> seteeientos kilómetros de línea, que \ en los campos. Los agricultores serán 
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sorprendidos por las lluvias; como con-¡ Bastaría acercarse un poco a los juz
secuencia sobr1wendrá la eseasez de tri- ¡ gados del crímen para conocer como Re 
go, 1 luego el hambrt'. Teudremo8 la pla- i ;,ncuentran de inhabilitados, de maniata
tlt que nois produce Tarapacá; tenJremos>dos, los señores jueces. Cualquier crimi
la miseria que nos producen las entradas ¡ nal los envuelve con sus mentiras i hasta 
del salitre. j con sus bromas: arrancarles una confesion 

Es este el fenómeno irregular que ha (eR obra de romanos, demora dos o tf es 
venido orijinando en Chile esta riqueza ¡ años, i esto cuando se consigue, porque 
fiscal del salitre, que descontrapesa todo) mui bien saben que lo que hai que haner 
nuestro sistema económico, i junto con el ¡ a toda costa es negar i sostenerse en la 
crecimiento de las entradas públicas pro· (negativa; saben que sin confesion mui 
duce una pobreza creciente en el pueblo. 1> difícil es que sean condenados, que lo de-

Yo no abrigo casi nillgunaesperanzi:t. de mas son adminículos que nunca o casI 
tlue esta situacion haya de mejorarse COII nunca hacen plena prueba. 
la llegada de inmigrantes en poco tiem· Quienquiera que se acerque a esos 
po. Creo que confiar enescoesal:.rigaruna juzgados notará desde el primer momen
vana ilusiono Podrán venir algunos tra'l to una a.bierta lucha entre la policíai los 
bajadores, pero no hai tiempo suficiente Uueces. ¿De dónde nace esta lucha? De 
para poner remedio, siquiera en parte ~ que la" policías arrastran a los culpa
insignificante, a. las premiosas necesida-i bIes hasta los juzgados, pero luego los 
des que siente el pais. jjueces aplican aquellos principios jene-

En Chile, como pais naciente en ma-¡ rales que hacen ilusoria la persecucion 
teria de inmigracion, ésta. tendrá que :ser) verdaJera de los delitos. Hai una lu ... 
por de pronto insignificante. La corriente ~ cha constante en cada uno de los juz
inmigratoria no se forma sino con eq gados. que ha t, aido por resultado que 
trascurso de los años, fomentadJt i estí- ¡ los jueces se echen a la bartola para con
mulada 1)Or los estranjeros que se radi -¡ sagrar, como consecuencia de esto, la im
can e'1 el pais í a quienes acompañe la( punidad mas absoluta. 
buena fortuna. E:st~ no es ni. puedA ser 1 Correjir los vicios d~ carácter social 
la obra de un año. III de dos, smo de mu-que pI', duce el alcoholIsmo, me parece 
cho tiempo. la obra mas santa que se pueda empren-

Asi se ha observa.do en la Rep'Ó.blíea del' en un pais que, desde que se pisa sus 
Arjentina, pais tan favorecido por l;.t in- playas, ofrece al estranjero el espectáculo 
migracion europEa. Los primeros pa:sos mas repugnaute i pernicioso. 
fueron lentos, difíciles, trabajosoH; pero Yo he VIajado durant8 algun tiempo 
poco a poco, las relaciones de 108 que se miles de leguas en la República Arjenti. 
establecian en el pais i la prosperidad na, he visitado todo su territorio, he ido 
que alcanzaban, fueron engrosando la co- a sus últimos rineones, he remontado el 
rriente inmigratoria. U ruguai hasta llegar a las fronteras de 

Creo que los medios mas eficaces, mas aquel pais, i tuve el placer de no encon ... 
inmediatos, para prevenir en alguna me· trar jamas un borracho. Si alguna vez, 
dida el mal que nos amenaza, son lo que por raro fenómeno, ví un desórden en las 
están en nuestra mano; tal seria, por calles de Buenos Aires provocado por la 
ejemplo, la aplicacion de la lei de alcoho- embriaguez, tuve el sentimiento de saber 
les, de una manera estricta, severa, como c¡ ue el Cftusa.nte era un chileno. 
lo indicaba. el señor Senador por Arauco, Lo que digo de la Arjentina ha podido 
i la modificacion de nuestro proccdimien· observarlo' quienquiera que haya pailado 
to judicial en lo criminal. El resultA.do :J\)l' ese pais. Pero, COUIO es propio de las 
práctico del sietema actual en esta n:ate (~ebi!iddes humanas el que conuzcamos 
ría es la impunidad absoluta de los deli~ ['oco nt.'lOftros defl'cto8, sucé'de que ¡lO 

tos, al:punto que bien puede decirse que parúlllos mÍentes en esto. ¡Son tan buenos 
hoi dia no ex.iste justicia criminal. nuestrús trabajadores! . 
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Decia que no tengo mucha esperanza del ocio. ¿Pur qué no se obliga a toda 
de que nos fa\'orezca illmediatamente una esa jélnte inútil a (IUO trahaje en las obras 
abundante iWl1igracion estralljera, i no públicas, i ¡;:e \lO;'; evita aSl que l<'s domas 
me faltan, en vedad, razones para penJtrabajemos para alimental' a esos zánga ... 
~ar así. ~ nos'? 

Hace algunos ilieSl'S, álltes de que ocu- Tenemos, por otra parte, un ejércit" 
niara la caübtrufe de lei de agosto, los que se puJl'e en lo,; cuartele". ¿Qué ha
ajen tes norte·allloric,mo,; recorrian las cen los militares h"i <lia? E,.,tudian el arte 
srditrelns ()fr,~clell,l() una libra esterlina militar para S\~I' ios defem;orús de Chile 
diaria a los trahajadores que Re fueran a ~ despues que muerau, 
Panamá. Nutl1el'mws chilenos, sin que~ Mui léjos de rm ¡íllimo está, por cier
ello importara Ull ardite a nuestro Go- to, el condenar la organizacion militar de 
bierno, tOllHlban 10H vapore;;; de la carrera nuestro p::tis, que considero abso!utamen
que iban a Panamá, de donde 11<) ha vuel- te necesaria. Pel'O ¿por qué no poddarnos 
to jamas ,lingull chileno. rrodo chileno ¡ convertir en cuerpos de zapadores, en le
q11e ha abandonado su pais ¡mm ir a bus- jiones activas i eficaces a muchos d3 esos 
car el oro que se le ofrecia Po IIlano llenas cuerpos ociosos que pasan encerrados en 
en Pananuí, ha tenido como reC(lmpenSa sus cuarteles? 
de [';u calaverada, la muerte. Si el ferrocarril lonjitudinal es en rea,., 

Con motivo de la propagall-:la de los lidad un ferrocarril estmtéjico ¿por (lué 
ajellteRyankees, lo:,; ::Htlitreros de Tarapa- no lo construyen los militares? ¿No :IOS 

cá llegaron a en:;onLran;e (~l¡ tan difícil han dado pruebas ellos de que para estas 
r-ituaeion que tllvierUll quu recurrir a la cosas son mas aptos que los civiles? ¿No 
inmigraeioll peruana, a la bolívian3 i aun están empeñados hoi dia en la obra pa
a la china, c()mo medio de relllediar el triótica, útil i necesaria de hacer el plano 
perjniei\) que les causclba la ttlta de bm- topográfico del pais, tarea que se la dispu
zas. 1 si r-abel1los que ésto ha ocurrido i 1) tan unos cuántos civiles para eternizarla 
que la prosperidaJ creciellte de la indus· on la nada? ¿Por qué entónces no podria 
tria salitrera Jlor la creHeÍon de II uevas continuarse el ferr'wHITillonjitudinal por 
oilein~s habrá. de demandar eada d~a m.~- !unc~lerpo nULueroso d~ zapadores? ¿Cuán
yor Humero de brazos, ¿nomo nos lmaJl-)tos brazos no ahorranamos as!? 
namos que homo" de telwr el número de? }\[e paree,,: que el Gobierno se encuen
tI abnjMlores IIGCCsari'lS p:lra construir) tra en el caso de meditar mu~ Rériarnente 
todu lo d"struiJo? ¿Cómu se cree que est"l asunto, porque él afecta a un órden 
vamos a contar con lus b~'az()s necesarios de intereses verdaderamente nacionales. 
fiara (~lllprellder todas las obras que cons- En cuanto a la imnigracion japonesa, 
truyen lo;.: particulares, las obras públicas se ha avanzado la idea de que no nos con
i las que estraordinariamente tendrtmos vendria. Por comunicaciones particulares 
que IIcometAr en la rcedificacion de ciu- enviadas del Japon por el señor Massen
dades destruidas? lli, sé que está mui léjos de ser exacto lo 

Talvez-sea yo muí pesimista, talvez que han opinado los honorables tlenado
esté equi~'ocado, eosa que celebraria mu- res de Araucü i de Bio Bio. 
cho, pero esta es mí conviccion: que no El honorable Senador deBio Bio decia 
contaremos con esos brazos. Creo, por que la raza japonesa era raquítica, que 
consiguiente, que es necesario tomar me estctba eompuesta de hombres pe'1ueños. 
didas eficaces porque este país llllél'jíeo i No se ha probado llunca, señor Presi
virii h¡tbní. de buscar a!gun medio para dente, que sean lo,; hOllJlJreS grandes los 
remediar la situacion que se divisa. mas valienteR, los mas esforzados, los 

¿Cuáles pueden ser esos medios? mas intelijentes, los mas laboriosos. Oja-
Gastamos un mil!on, un millon i l1ledio l<í, pudiéramos introducir en nuestras 

de pesos, en el sostenimietltü de c,írc"ks, costumbres los hábitoi!l limpios e hijiéni
pn!'á illantenel' n individuos que viven cos de los japoneses! 
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Los japoneses han dem'Jstrado que A p!'''pó~ito d,,, la in "igracion japone-
son constantes en el trabajo i esforzados sa, p!\ud,¡ c'lrrohorar ell parte lo Iwevera
en el sacrificio. ¿Cómo puede decirse en do pOI' c,l h')!I'¡mble Senador de V itldivia. 
tónces que es esa una ruz1, d:jenerada, S:~ !Jan C()l)tt';ü,ado japoneses para las 
raquítica? nlllla" de NUt"v,t Cal8domia, a lo", que se 

La', marchas que :(lS ja [lO!WS()~ hicie- ks paga trü-.; i cuatros francos al día; 
rOtl al tmves de la }\'[anl:llUl'ia el] la últi: 1s{!u hnPIj()s trilb:'t.iildores i cuestan poco 
ma gaerra, han asombmdo al mundo 1 ídlllero. 
han demostrado que esa raza du hombres Puf' 1 . ¡J"mft,;:, creo, C\ltl10 el honorable 
pequeiíos, heroi .. a en 1ft accioil, ti bnegada St'lllld,q' ,le Anncll, (lne la aplíc'tcioll de 
en el sacrificio, fru<!ul ell su,.; Ill'c·)-idades I l" 1 1 1 l' It 1 .' a ¡;)\ ¡l a (:011) e,.; ( i1rJa un res u aao 
ha soportado, dl3hnte J(~ sus 1):)(]erosos illllwdiato p<lra remediar en mucha parte 
rivales las mayores pruebas do njs¡sten- Lt f<llta d,::~ brnz'¡,'; i al t~fecto ya se preo .... 
cilt física con un espíritu de ór,len i dis- cupa el G)bieruo en hacer práctica e"ta 
cdipJlina que ha sobrepujado la de los sol- íJua. 

a os mas aguerridos del mundo 
N ó, señor. L'. pintura que el señor Ei ~eflOr SUB ERCASEAUX.-Que 

Masenlli nos h<\C6 con perfecto conocÍ- no HU quede en pal:tbras, entónccs. 
miento de los lugares que visita es reve- El señor A VA LOS (Mini"tro do In
ladora, i prueba el adelanto i el progreso d\lstria i Obras públieus).-Mi principal 
del país en que se encuentra. ¿Por qué o~jeto al venir a la pret'wnte sesion I.labia. 
temer pue" esta inmigf'aeion? Porque los sido dar l'espue~ta a la,; obf38lvamones 
jap~llleses son amarillo,,? Acaso son mas hechas ayer por lOi> honorable8 Sella.do ... 
temibles que los negro? iI no tenemos res de Cnrice> i de rrarapacá, pero ell vIsta 
negros entru 1I1lsotn'::::? iI acaso no hai de lo A.vallzac!o de la hora i en ob,;equio 
muchos que es.uvieron i est,tn cclnfl)rmes del proyedo en debate, me reservo para 
en que aquella razfl, ha estado en otro haeerJo en otra oportunidad. 
tiempo mezclada con la del continente El señor BALMACEDA. - Deseo 
americano? agregar solo un dato en corruboracion a 

No debemos, pues, dar importancia a la la i,lea que he insinuado de ocupar a 10"1 

raza; lo que debemos buscar son hombres Pl'e-idi ríos el! .J~s obras pública", CI)\l l,~ 
de trabajo i de accioll de cualquiera parte que se c;\nsegUlI'la aumentar lo..; brazos 1 

que se nOi3 ttai~alJ, con titl quo no sea di~l)lin!1ir considerablemente lu~ gastos 
de los boulevares de Paris. del Erario públic\)o 

El señor A V ALOS (Ministro de In- Va a ver el Senado Jo quo importa al 
dustria i Obras públicas).-F~n mi deseo Fi ... co el sostenimiunto de los í:stableci
mui vivo de facilitar los trabajos del mientos penales. 
ferrocarril de Arica i do fomentar i atraer 
illmigracion para f'lubsanar la, escasez de La partida 20 <Id pre~m-
bI'RZOS que aqueja a t'ldas LIs industrias puesto consultA.. $ 
de la República, indiqué la idca de em- L~t partida 21 
plellr o contratar inmigrantes para lo" r lit Z1, . .... 
trabaj(l~ d~ aq~ella obr."\, atendicndll t1l1ahjl1 23 .. 

23G,520 
2.03fi.1-;'7 

:J lO,500 
170,050 

--~----de las lllSlHUael'lIleS hooha:3 hace poco;' 
pero, en vista de las observaciolll','; que Lo que da tUl total de. . $ 2.753,187 
se han formulado en eontra de esta iden, 
por los honorables señor",,, St11ladores d() El señor SALAS EDWARDS (Mi
Santiago i de R uble, veo que es lIeces t nistro de Colonizaeio[l). -Antes de que 
rio desistir de su realizacion, ya fIne }'lS termine la discusiün en que estamos em· 
incnn venientes seriall mas c.~l'av.,~s q Il< .. ~ I.)s ¡ P(~fhd. os, V,.)i a dar .una breve respuesta a 
servicios que pudieran pre:::t,arnos en aqUt~1 la observflcion que formuló el hon0rable 
f.etritori.o los ,nmigrantel:l '-l8tt'HUj21'()fI: señe'r Piguerov i3nhl'c~ la (!Oll veniencia de 
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dar facilidades a los industrialeR pam; El señor BALMACEDA.-Asl como 
traer por su cuenta inmigmntef2 pura (4: .'heli ho>:pederías en Valparaiso i Tal
servicio de sus industrias. ) cah UalH', sc-ria muí con veniente establecer 

· 1\I1e bastará decir que hace ya ciw~e HIla en Íquique. 
dHts que el Gobierno dió instrucciones al \ El scuor SOTOiVIAYOR (Ministro de 
Intendente de Valparaiso para que se ;Haeienda).-Es innec8Rario, porque allí 
pusiera al habla con los directores de fá· los inuustrialeR eRperan en el muelle a 
bricas i les manifestase que todo obrero 10.3 inmigrantes para Ilev3.rlns a los tra
que contraten en el estranjero podni bajos. 
contar Con toda e/ase de. facilidadt:!s ha:l'ta El señor MATTE PEREZ (vice. 
h de ~agar]es el pasaje complet .. , SI p~ Presldellte).-Se suspende la sesion. 
LlecesarlO. S d'6 1 . e slIsppn ~ .a seswn. 

El señor MA'l'TE PEREZ (vice-
Presidente).-¿Algun señor Senador de- ~ 
sea usar de la palabra? SEGUN DA HORA 

Cerrado el debate. 
Va a votarse el proyecto. Presulmesto de JustiCIa 

El señor SEORETARIO.-Dice así: 
«Articulo único.-Se autoriza al Pre- El seoor MATTE PEREZ (vice·Pre-

siuente de la RepúblIca, por el término sidente).-Ooncinúa la sesiofl. 
de un año, para que invierta hasta la su. Quedó pendiente en la stsion de ayer 
ma de quinientos mil pesos en fomentar u.n~ indicacion del señor Ministro de Jus
la inmigracion libre e industrial, en con- tlCla referente a la partida 23. Se va a 
formidad a los reglamentos respectivos. votar. 
· Se le autoriza, asimil:!mo, por igual ~~ señor SEO~~T~R!O .. -~l señor 

tIempo, para invertir hasta cincuenta mil MIlllstro dp, J ustlCla hIZO mdICaclOn para 
pesos en la instalacion i sostimiento de que el ítem 2047 de la partida 27, 
una hospedería de inmigrantes en la ciu- que consulta trescientos mil pesos para 
dad de Valparaiso». reparaciones i para terrninacion de edifi-

El señor FIGUEROA.-Veo que en cios en actual construccion dependientes 
el primer inciso se habla de inmigracion del Ministerio, se elevara a quinientos 
líbre; entónces, iPara qué es la hospede- mil pesos. 
ría de Valparaiso'? Este ítem figura en el proyecto de 

El señor SALAS EDWARDS (Mi- presupuestos orijinal por sesenta mil pe .. 
nistr~ de Colonizacion).-Siempre habrá so~; .la Co~nision. ~o elevó a trescientos 
neceSIdad de tener un local para alojar a mIl, I el senor Mllllstro propone que se 
los inmigrantes en los primeros mo- eleve a quinientos mil. 
mentos. - El señor SOTOMAYOR (Ministro de 

El señor INFANTE.-Podria agre' Hacienda).-Tl1:lvez no ~('. ha tomado en 
garse a la hospedería de Valparaiso otra cuenta que. hal dos mIllones de pesos 
en Talcahuano. para reparar los edificios dañados por el 

El señor PUGA BORNE.-Ya exis- terromoto, fuera de Valparaiso. 
te una allí. Por eso tal vez se pide un aumento tan 

El señor MATTE PEREZ (vice .. considerable. 
Presidente). -Si no se pide votacion, . El señor MAT_TE P~~EZ (vice-Pre-
daré por aprobado el proyecto. sldente)·-iE1 seno!' Mmlstro cree con-

Aprobado. vepiente 'tue quede el ítem en trescientos 

S
· h . ,.. . nul pesos. 

• 1 no al ,mcünver:lente se tramItará El señor SOTOMA YOR (Ministro 
3m esperar la aprobaclOll del acte" de Hacienda).-Estaria por la suma que 

Acorda.do, propone 1ft Q omi.inn. 
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, El señor ~fATT~,PEHE~ (vice Pre.~opini(Jn ",obre la materia, porque pruba· 
l'ndente).-Sl !lO hal lllüünveUlelltH, que· blnmente le toma de nuevo el asunto. 
dará aprobado como lo pro]JOrl0 la 00- El señor SOTOMAYOR (Ministro de 
mision, es decir, con tresc:entos mil pe- Hacienda). -Enteramente de nuevo, se-
sos. ñor, 

Apr¡¡bado en esa fOrliHl, F.l señor PUGA BORNE.-Yo hacia 
El señor SEOREl'ARIU.-Partidn e,;ta observacion ayer al honorable señor 

o, 1 Santa Oruz, Pero, oomo digo, lo que 28, « oras púb jeas», Suprimida, 
El M ATTE PERI''7 (' p quiero es lÍnicalllente s.'I.1 mI' mi voto, i.. señor'. H. ~. . . t"'/J \'lce-' re· 

'd El selior FIGUEROA,-[Cómo está 
SI ente ).-Si no hai inc'Jtl venieílte que 
d á "d 1 ' 1 glo<l,do el ítem? 

ar supnmI a a partlc a, El señor SECRETARIO,--En esta 
Acordado. forma: 
El señor S l'~CRET A BTO, - Qued6 «Para pagar lo", sueldos de los médicus 

pendiente ayer para seg\lIJda di,'icusion, a de las ciudades que se inJican i que ten
peticion del señor Puga BUl'ne, el ítem dril)! a su cargo el servicio de autopsias 
2039 de la partid¡t 27, Hll quu la Cumision e informes médi~o"legales que debe enco r 

propone reemplazar la f¡OHSe que dice: numdarles e.:'lclusivamente la justicií10r-
«que debe 9nco¡l.h:lndarle~ PX';! usi \Jamente l' " llnilrw,» 
la justicia ordinaria', pUr' estol otra: «que La GOllli~ion propone reemplazOu" la 
debe eneOlllt.:'tl larles la jl\'lti(~ía ()rdí!laria fra',f; (I'l'~ dice: «que d,~lJt' encomendarles 
en con\ormid~d ,al artículo 215 del Códi- esclmivamente la justicia ordinaria» por 
go de lr_ocedIrrllento Penal». , esta otra: «que debe encomendarles la 

~l senor PUG~\ BORNE,-;- Ha~)Ht justicia ordinaria en conformidad al al'
pedIdo ,al se,ñor MlllIstro que lllterVInO tículo 245 del Código de Procedimiento 
en ladlscuslOn de este presupuesto que Penal», 
estudi,ar,a la redaccion qu: ,,,e habia dado El señor FIGUEROA,-Iha a decir 
a este Item en la CormSI() n , para que d" , 

, '11 [' bId dos palabras para pe Ir que se supnnlle-
vIese SI e a se conLOrma a con a re ac·, (j' 1 éd' 
. d 1 t· 1 245 d 1 C 'd' d P fa este ltem que se re 1ere a 0'1 In lCOS 

cl~r~ ,e ~r ~u o 1 e ~ Igy ~ ro· lejistas, que, en realidad, no son necesa
ce lmlen o ena, que m~n a a os JU,eces riamente los que deben informar sobre 
encomendar estas operaciOnes espeCIales I t' 1 1 . 
a ciertos funcionarios, as adulop~las erll oS'dcasos ~n ,que os Jue-

El O 'd' d P d" t P 1 ces e crImen es pl an OpllllOn como pe·-o IgO e roce Imlen o ena es- 't 
t bl 1 "t [' ri os. a ece que os pen os sean lÜrzosarnente , , 
108 médicos de ciudad o municipales. El ~e teIll?,o oportuUlda~ de ver que los 
señor Ministro de Justicia, al discutirse~medlCos le~lstas de SantIag~, que llevan 
la lei de presupuestos en la Comision, ~ya, t,res ~nos de ~~mbramlento ,por el 
entendió que los médicos lejistas que se) MllnstenO?e JUstl,c~a, no han tellldo una 
con mltan en los presupuestos llO eran los~ sola operaclOn per,lclal que hacer enco· 
que estaban establecidos por el Código mend~da por los Jueces del cri.men de 
de Procedimiento, i pidió que se consul- esta CIudad. 
tara el sueldo de estos funcionarios solo Segun las disposiciones del Código 
por dos meses, miéntras principiaba a re- Penal vijente, hasta la fechft. los jueces 
jir el Código, del crimen ti8nen facultad para designar, 

Creo que la manera como se consulta en estos casos, como peritos, a personas 
este ítem, importa la IHodificacion de ese que le merezcan confianza, i parece que 
Código por medio de una glosa del pre~ los cuatro jueces del Cl [men de Santiago 
supuesto, lo que me parece de todo punto se han puesto de acuerdo para no desig. 
inaceptable; por esta razon quiero yo nar como peritos a estes médicos lejistas, 
salvar mi voto, De manera que estos funcionarios han 

N(l pido 1:\1 i"BfIQ\, Minit'lb"o df1 H;:¡,(';jf)no¡¡,'.eRtA.do gf.l,[lA.noo tlIH !1uelclo dIHant,~: ttes 
.( 
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años sin hacer nada, sin prestar servicio .. reconocimientos médico legales, De esta 
alguno, manera ::-e evitaba que ~e favoreciera a 

No sé lo que Fase en los otl'OS juzgado"'; los c(llllpadl"!;'S de los jueces. 
pero sé que las cantidades que "e paga-! No t~S exacto tampoco que en virtud 
ban hace tres años como honorarios de i del nuevo Código haya que innovar en 
médicos por el:,t,as opcraeiones pericialus,) lo el'lhblecid(', pUl'S precisamente el nuevo 
i por disposicion de los jueccH del crío \ Código establece que e"tas comisiones 
men, en vez de disminuir, han aUtllclI- deben darse neces:'triamente a los médicos 
tado. lejistas i prescribe que solo en caso de 

pe manera que ha habido, primero,! no poder hacerse e~to, el juez nombrará 
una duplieacion del gasto por CRtOS ho- a otro. Pero pudiéndose, debe el juez 
Ilorarios, i en ~eguida, que se han pagítdo nombntr al médico l<'jista, i no tiene 
estos "ueldos de los médicos lejistas que aquél la facultad de fijarle a este médico 
aquí en Santiago, i probablemente 011 1m; una remuneracion a su antojo, pues para 
dernas puntos de la República, no han eso tienell sueldo, evitándose de esta ma-
prestado ni prestan servicio alguno_ nela el derroche del dinero fi:~cal. 

En consecuencia i debiendo entrar Por e~to creo que no hai conveniencia 
luego en vijencia el Oódigo de Procedi. en hacer 11. supresion que propone el se~ 
miento Penal, que cstab]ece que los mé- ñor Senador por Santiago; Su Señoría 
dicos lejistas dehen informar cuallclo se buscando la economía, va en realidad a 
les pida opinion lllédico legal, me panf)ce abi.-ir la puerta al derroche. 
necesario suprimir este ítem, i l!ag'o in Pido, para terminilT, que se dé lectura 
dicacion en este sentido. al artículo 245 del Código de Procedi· 

El señor BALMAOEDA.-No me miento Penal. 
encuentro de acuerdo con lo que espresa El sefíor SECRETARIO.--Ese ar-
el señor Senador que deja la palabra. tículo dice: 

Este es un asunto que ha sido debati· «Art. ~45. En los juieios en que se 
do largamente, como lo recordarán muo ejercite la aecion pública, elliombramien
chos de mis honorables colegaR. S,; hizo to de perito corresponde al juez, quien 
notar las sumas considerables que costa· habrá de designar Ci)!lW tal, en los casos 
ban anualmente estas comisioll('s t'lIcar- de autopsia o e:~~imen médico, al faculta
gadas por los jueces a los médicos i se tivo que lo sea de la ciudad 0, a falta de 
convino, a indicacion del señor Blanco éste, al de la Municipalidad respeetiva, 
Viel, introducir una innovacion, que con- a múnoc; df1 exi"tir razones eRpeoiales que 
sistió en la cl'eacio[l de eí'tos médicos le .... aconsejen la designacion de otro diverso 
jistas que vinieroll a poner coto a los i que se €spondrán en auto motivado. 
derroches del dinero fiscal por mano de Sin perjuieio de lo dispuesto en el in
los jueces que hí\cianesí\s desigtlí\uiones. ciso allterior, puede cada parte nombrar 

~tl el año 1900 estos gastos importa- a su cCI"ta un perito que se asocie al de· 
rOIl eiento tn~inta i cinco mil ochonielitoR Rignado por el juez, salvo que, en con, 
sir,t .. resOi'~; en I ~)Ol; ciento veinti'ci" mil cepto de! Tribunal, la intervenciotl de 
ochocientos noventa i un pesos; en 1902, estos peritos pudiera perjudic~1r al éxito 
ciento trece mil sotecientos setenta i IlUC'- de las investigaciones. Los trámiteR de 
v{' pesos, i en 1 ~)Q3, eiento treinta i "ide Iiolllbramiento i aceptaC'ion del cargo no 
mil doseient(,s trt·inta ¡siete pt';<os.< H(~ rctanlanín en este easo nI recotlocirniento 
duciéndose ahora la partida a la. surní\ en) i Rolo pocld, n 0111 bl'arse un perito por 
que se ha fijado, "e h:-1,(;e una enonomÍa\ todos los querellantes (; el Ministerio 
bastante cOllsideraule. ~PlÍblicu i otrt) pO!' todOH los inculpados, 

Como Jo previó el Señor Bln nen entón- \ cuando aq lléllos () éstos fueren varios.» 
ces, Re puso Goto a este abuf'o desigtlando( EJ seí10!' SILVA URETA.-Yo 
médieus Jejistl-tRfl'Ie teninll nOlilbrali~je!lto; tarnbien me proponia defender el ítem, 
dp.l Gob¡trfn1l i que d(~hin:l pradiear IOR pel"~ ya Que Jo ha defendido I'nn tan €Jo~ 
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cuentes palabras el honorable Senador sig'nabiltl al médico lejista creado espe
por Tarapacá, me bastará decÍ'r que me ci'lllllent'3 para evaeuar los informes mé· 
adhiero a lo dicho por Su S'3ñorÍa. clicos-legalcs i dílos pasosneces~riCts para 

En los campos, ~n las subdelegaciones conseguir que los jueces se vieran obli· 
ap?rtadas de las ciudades, no hui scma ... gados a valerse necesariamente de esto~ 
na,-los domingos o lúnes, especialmell- médicos; al efJcto, me puse al habla con 
te,-en que 11') ocurran desórdenes i la Corte Suprema i la de Apelaciones i 
altercados ljUe terminan con muertes 0< los señores Ministros me dijeron que no 
h.eridos: si los informes m~d~lJos necesa· ¡ ~ra posiblE} ü0;cenar una facul tad q?C los 
rIO~ ~n esto~. ca SOR .no se ¡mheran a lospueces entendlan ql~e l.es corresp11lldm por 
medICos lepstas smo a, otro.; señalados ¡ la" leyes de procedlmwnto penal. 
por los jueces, cobrarían eS08 médicos Puedo a"legurar que hasta el mos de 
por la iguala que hicieran, o por medio junio de 1905 los médicos lejistaf.l no ha
de juicios, sumas crecidas. 1 esto en el bian evacuado ni un solo informe médico 
caso de que se encontrase mas de un legal, limiM,ndose t00..0 su tr'1bajo a ir a 
médico, lG que no ocurre en muchos pue· cobrar su sueldo a la tesorería; i mién· 
blos. tras tanto, el Fisco estaba pagando, como 

Pidiendo los informds a los médicos ántes, los honorarios que cobmban los 
lejistas ahorra el Fisco mucho dinero. peritos designados con toda libertan por 

El señor FIGUEROA.-En vista de los jueces del crÍmen en uso de las facul
la insistencia del honorable Senador por tades que ellos consideran tenor. 
Tarapacá para mantener el ítem, debo En consecuencia, no veo COI1 que ob· 
agregar algunos datos. ieto se mantiene este ítem, ya que el 

Su Señoría bace una confusion lamen- Código de Procedimiento Penal dice que 
table del médico lejista i del médico de no son los médicos lejisi as creados en el 
ciudad. presupuesto, sino los médic08 de ciudad 

El mismo Ministro de Justicia en la los ei1cargados de evacuar estos informes 
Comision Mista hizo indicacion para que sin remuneracion alguna especial por este 
solo se consultara el Rueldo de eRtos mó~ trabajo. 
dieos lejistas por dos meses, es decir, El serlOr BALMACEDA.-He pedi. 
hasta el l.0 de marzo, fecha en que debe do la palabra para dejar establecido que 
principiar a rejir el Oódigo de Procedi- lo que yo entiendo es que el artíeulo que 
miento Penal, en vista de que el artículo se ha leido, al referirse al médico de ciu-
245 de este Código dice que los informes dad, se refi3re al médico lejista de la ciu
médico· legales so darán, no por los me· dad. Hace Su Señoría el honorable Se
dicos It;jistas, sino por los médicos dc\ nador por Santiago un distingo propio 
ciudad i en defecto de esteos, por los rné~ de su profesioll de abogado. 
dicos municipales. El señor FI(}UEROA. -No es un 

El señor Senador confunde el módieo distingo, es una diferencia positivl\: hai 
lejista con el de ciudad. médicos de ciudad i médicos leji"tas. Son 

El médico lejista ha sido creado den, dOR cosaR diferentes. 
tro del presupuesto para el efo0to de El honorable Senador por Ñ uble pn_ 
evacuar los informps médico.legnlf'fl en dril} ilustrar H la C:l.nHlra, porque conoce 
los juic:ios que se signen de oficio. Estos mejor que yo esta matéria de los médicos 
módiuoRno tienen otras funeiones, i eUlllo ¡ de eiudnd. 
lo dije hace un momento, tengo Cl)llocÍ El señor PUGA BOHNE.-- Una lei 
miento perfecto de que no p1'8fOtall fOervi· COlU plementaria de la de mnnicipalida
cio de ninguna clase. des, promulgada en ] 8D~, me parece, por 

I~n 1 DO.5, desempeñando pi Mini"terio la ellal se permitió a e.sta"O corporaciones 
de Justicia, t.uve oportunidnd de hacer el cohro de ciertas eontri¡'Uf:ior)(~s, irnpu
unH averiguaeion dI) las eaUSRS por qué ¡ HO a laR mUllic¡ palidudes que Re acojierun 
10 :-\ :inefw>l del nrimen ch~ qa,ntÍa,!.{o no de- ~ \}. ~st,n heneneio, la oblig-il.cior\ de l'tt,encler 
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ciertos servicios, entre otros, elde los mé- brero, ya que el Código empezará a r€jir 
dicos de ciudad. elLo de marzo. Pero, al mismo tiempo, 

DeHde esa fecha no se ha dictado nin- creo n6cesario que el Ministro del ramo 
guna otra disposicion, de [llanera que Al active el despacho del proyecto que pen, 
l3ervicio de los médicos de ciudad es 110i de ante la Cámara de Diputados, cosa 
un servicio municipal. El presupuesto del que todos k,s años se recfJmienda i se 
Interior no consulta los médiúos do ciu- promete aquí, pOI este tiempo, pero que 
dad, lIi los nombra para nada: los nom· aun no se realiza. En ese proyecto se 
bran las municipalirlades. E:>ta es la s¡- arregla el servicio en forma especial i 
tuacion legHl actual. bien organizada. Los actuales funciona-

Raí un proyeeto aprobado por esta ríos tienen su dereeho garantido, porque 
Cámara, i que se halla en la de Diputa- un artí(:ulo tran~itOl'io di~pone que sean 
dos, que H~elve a hacer fiseal el servicio preferidm; los individuos que se hallan 
de los rilédicos de ciudad, dando a ésto¡.;¡ deRempeñando 1l1gunos Je lOR empleos 
todas las atribuciones i (¡bligaciones CI)· Llty S8 suprimen por el proyeeto. De mo
rrespondi(mles. De modo que cuanJo el do que hui ulla base de equidad, que bien 
Código de Procedimiento Penal habla de puedA Íj leja!' laR inquietudes do los ac, 
los módicos de h ciudRd o de la Munici- tunles empleados I'e"pe(:to a que se les 
palidad, no pU3cl.e refel'irs'~ sino a los dije cesante¡;,. 
médico,", de que trata la lei de 1893 i no El HenO!' SOTOMAYOR (Ministro 
a lOE; qlle Re trata de crt'al' por el pro· de Hacieuda).-Encuentro exaetas las 
yecto pendiente e.l1n de la sancion del observaciones que aca?a de hacer el ho
Congreso, que fué iniciado en 1902 o en norable Senador por Nuble, i tanto mas 
1903. aceptables cuanto que están de acuerdo 

~iento tt:'ner en est,o una opinion dis- con la opinion del señor Ministro de 
tinta de ]¡:1, que ha manifestado el señor Justicia, que en la Comision hizo la indi
Senador por Tarapacá. Cuando se ha cacion que ha reproducido ante la Cá
dictado esa di8posioion del CtSdigo de tnétl'''l el señor Senador. 
Procedimiento Penal, con consulta de No me esplico la raZOll del empeño en 
miem bros distmguidos de los Tribunales, sostener pOlO todo el año los íJueldos que 
es evidente que "e ha querido ¡mstituir fija este ítem, que aunque no haya razon 
a los módicos lejistas por Jos mt'dicos de bastante, nunca faltaría prp,testo para 
ciudad. invertirlo una vez que fuese consignado 

Con respecto a lo que se ha dicho so- en el presupuesto. Si los servir:os de 
bre menor gasto despues del nombra- e~tos médicos no han de necesitarse des
miento de 10'3 médi~os lejistas, debo tam- pues que se dicte el Código d. Proce
bien espresar que no es 'exacto. A pesar dil11iento Penal, nD divi::;o la causa que 
de estos sueldos, se están pagando hono- induzca a dej,~r los sueldos para mas allá 
rarios deelararlos por sentencia de los de!. dia en que el Código empezará a 
jueces que han encomendado estos peri- reJ1r. 
tajes. Está presente en la memoria de Así es que adhiero a la indicacion para 
todos el pago de una cuenta de ocho mil que el ítem se consulte solo por lo nece
pesos a los médicos que dictaminaron so- sario para el sueldo de dos meses, hasta 
bre el estado de las facuHades mentales la fecha en que éntre en vijencia ese Có-
de un reo aquí en Santiago. Esto solo digo. . 
basta para probar que no se está hacien- Pero, para dejar previstas todas Ib.s 
do la economía que se cree. ocurrencias posibles, convendria aprobar 

Yo estoi por aceptar la indicacion he- otro ítem con una suma prudencial, diga
cha por el señor Ministro de ;J usticia en mos ocho o diez mil pesos, para los casos 
la Comision Mista, para que se consulte en que los jueces hagan nombramientos 
el ítem por las dos:doce!was partes~ esto, especiales, a virtud de la faculta;d que 
es, para pa¡;(ar l08.l!Jueld nr-! d~ enero i fe ¡1ml I1nn6~r~ la. pttrts fipal dul hW~1'\9 1.<:' 
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del articulo 245 del Código de Procedí,) De manera, señor Presidente, que lo 
miento Penal. que ántes costabft cientos de miles de 

Hago indicacion en este sentido, i pesos, con la croacion de estos puestos ha 
ruego al Senado se Rirva prestarle su venido a costar nn,da. 
aJ:lrobacion. Si es efectivo lo que dice Su Señoría, 

El señor FIGUEROA.-Si yo habia que estoR ¡11édicos ganan el sueldo s!n 
insistido en In supreEioIl total del ítem, hacer nada, hipr¡ pagado está, en cambIO 
era por una razon que me parece obvia. de la coofiiderable pconomÍa que se hace. 

El presupuesto se despacha por el El señor FIGUEROA.-Si Su Seño ... 
Congreso entre elLo i el 15 de febrero ría tiene el propósito d.H no querer enten
por lo regular. La impresion no queda der, es inútil que yo insista. 
concluida ántes d.el 1.0 de marzo, i los Pero en todo caso, pediría a Su Seño. 
nombramientos de estos médícoR se hacen ría. un poco de mas lealtad al illterpretar-~ 
despues todavía, i, como es natural, los mis palabras. 
sueldos nunca se mandan pagar con fech.t El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
retroactiva, esto ES, no son reconocidos sidente).-G,~rrado el debate. 
por el tiempo allterior al nombrarnienw. El señor S EC KETARIO.-El señor 
De manera que no efedurindose los !lom- Ministro ha hecho indicacion para que se 
bramientoR, ni tomándose posesion de redacte el item en esta forma: 
los empleos ,n los dos primeros meses «Item .. Para pagar durante los me
del año, me parecia inoficio:io consultar ses de ollero i febrero lo~ f;ueldos de los 
fondos por un tiempo en que no se deven- médicos de las ciudades que se illdican i 
garian estos sueldos. Recuerdo que el que tendrán a su cargo el servicio de au
año anterior los nombramientos se hicie- topsias e informes médico-legales que 
ron en mayo o junio, i tuve especial cui- debe encomendarles esclmávnmente la 
dado de espresar en el decreto de nom- justicia ordinaria, debiendo reducirse a 
bmmiento que los sueldos correrian tan las dos duodécimas partes cada una de 
solo desde que los nombrados empezaran las asignaciones del ítem». 
a ejercer sus funciones. El ¡,ceñor Minif;tro de Hacienda ha pro-

Por estas razones, creo inoficioso con- puesto ademas este ítem r.uevo: 
sultar esos dos doceavos en el presupuesto. It P d h . 

El señor BALMACEDA.-Insisto em .. ara pago 1 e on~-
. d . 1 d' .. ranos a os perl-

ednlmCl,md.anerpa elapreCllar a l~bPoslClOln tos facultativos 
e oigo ena, no a conCI o cm a b d 

forma en que la entienden los honorables rom, ra os p o ~ 
Senadores. os Jueces en e 

Los médicos de ciudad son de nombra- ~!\so la q.netsel! re-
l - t d 1 M " r d d' I t' 1 uere a p'u e una 

~llCZd' e P ullI~Clfa la 1 e ~r ~culo del inciso 1.0 del 

N
e. IgO enda 1 e fr~supuels o 'dO' a artíeulo 245 del 
aClon no pue en relenrse a me lCO C 'd' d P .. I o :go e ro-

mUElllClpa. 1 d d' cedimiento Pe-
ntretanto, tenemos e ato esta ÍstlCO 1 $ 10 000 

del gasto considerable que este servicio na .,. . . . . . . . . . , 
demandaba en años anteriores. Ese gasto El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
fué correjido con la creacion de eRtos pues- sidente ).-En votacion la indicacion del 
tos de médicos lejistas. 1 que esta creacion señor Ministro. Si ésta fuera desechada, 
ha dado magníficos resultados, lo están se votará en seguida el ítem, tal como lo 
comprobando las mismas palabras del ho- hapropuestolaComisionde Presupuestos. 
norableSenador de Santiago, quien nos ha El señor FIGUEROA.-Talvez seria 
manifestado que no han sido necesarios mas propio votar primero la supresion 
]os servicios de estos médicos durante el del ítem, porque esta __ ~e8; lJl1a idea mas 
curso del afio anterior, ¡ ooruprem¡iva, '"' 1:;;:'1 j 
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FI señor BALMACEDA.--Parece El sefior SILVA LTRETA (al votrtr). 
que lo lójieo seria votar si subsiste la -Acepto é:l Ítem de diez mil pesos para 
partidl'l tal como está o nó. pagar a los ll1éJ ieo; que ell el ca,;o de 

Si se acordara que queda subsi:,;tente irnpli;:ancia dt) lo.; médico,,; Jejistas sea no
la partida, seria el caso de votar alg-ullu ces~no oUilpar. 
de las dos indicaeioncs hecha". El iOt'nOI' MATTE PEREZ ("ioe P,e· 

E! señor MATTE PB~REZ (vic{)- sidotlte).--Turlavía 110 t~su. en' vlltacioIl 
Presidente).--So v0tani entóncos la in el ítem a que su h::t r¡~ferid() Su Señoríll. 
dicacion del sellor :B'igucroa, es decir, si El sl'flor SIr.V A URETA.--¿Q,¡e es 
se suprime () IlÓ tll ítem. ) lo que se vota entóll(:us? 

Votada la supresion, rué desechada po1': El serl(,J' ;,\[ATTE PEB,EZ (vic(~.P('(~~ 
dieciseis voto,~ contra cuatro. : "iidulltll).-S:) v;, a Vt)Ltr s: S8 aeepta la 

El señor MATTE PEREZ (vioe- redac,;ion propuesta por el :wñ'll' Minis< 
Presidente) ---Queda subsistente el ítem. tro al ítem 2039, para ['!tga;: a los Illédi· 

Se va a vota.r la inclicacion del señor cos lejistas los sueldo.; cOlTe,;pondientes 
Ministro de Hacienda para que se redac a [os IlIe"es de enero') febrero del año 
te el ítem en la forma en que sa ha leido. próximo. 

El señor BAI,YIACEDA.-Lo que 
pretende el SCI10r Ministro de Hacienda 
con eJÍ?t indicaeion es, segun entiendo, 
que los informes médico-legfLles los hagan 
no los médicos lejistas sino otros médicos 
nombrados por los juC'cef.!. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro 
de Hacil'nda).-Nó, señor; lo {¡!lieo que 
pretende el IVl inistro de Hacienda es pro· 
poner un ít.'m COl! el fin de cumplir con 

Votar.lo el ítem en la ¡oJ'ma propues· 
ta por el señor Mim:stl'o, jité aprobado 
por trece voto~ cont'ra cinco. Se ab.,tu
vieron de vota¡' los señores Devoto i Fer 
nández Concha. 

El ~efí.or SECRf~TARIO.-Va a vo· 
tar"e 91 ítelll nUl'\'O propuesto pUl' el 
sellor :Ministro de Hacietlda, que dice: 

la leí, i no con el propósito de satisf.':lCer Helll .. 
un capricho personal. 

Para pago dd los 
honorario,; a le \R 

pnitu; faeultati 
\'os lIotllLrado"i 
por los jueces en. 
ctlniorflli,lad a la 
p:lrtt~ filial dd al' 
tÍculo 245 del Có· 
dio-o de Proeedi· 

El Código de Procedimiento Pellal 
establece, como lo ha oido el Senado, que 
a falta de los médicos de ciudad, cuando 
haya razones especiales que acCnSl"jen no 
ocuparlos, se recurra a otros facultativos. 
Para paglll' a c"stos ültimos es que pido 
se consulte el ítem. 

Puede ocurrir el caso de que pesqui· 
sánduse un delito, algunos de IOR respon· 
sables dc él f.('¡¡ pnricnte o tenga relacio 
nes de negocios e(lll el médico lejista que 
debe informar. 

Como éRte, pueden ocurrir una multi· 
tud de C[lSOS en que el médico de ciudad 
esté implicado. i la leí, en prevision de 
eso, ha establecido quo 10R jueces pue· 
dan dirijirse a otrob médicos. 

Mi indícacion, lo repito, tiene por ob
jeto arbitrar IClS fondos nece"ar'ios para 
dar cUlllplimientn a la lei en e"os caSOR. 

El seÍ1(lr BALMACEDA.--En vi'lf.a 
de la esplicaciotl del Kefíllr Ministro, no 
(JUed(, métl'ls que aceptar este ítem. 

o 
miento Pewtl .. , $ 10,000 

Totad(l ~sta ú¡dicacion, fué aprobada 
7)01' 1.¿nanÍ1núlad de L'OtOS. Se abstuvieJ'on 
de votar los se1'io1'eS Br/lmaceda 1: Devalo. 

El señor MATTE PEREZ (vico-Pre
sidente ).-Queda terminado el [n';);n· 

puesto de justicia. 
Como faltar. pocos minutos para la 

hora, se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion, 

RA1<'AEL EGAÑA, 
Jefe] de.)a Redacciou. 


